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DIARIO MILITAR OE LA TARDE

EL PROTECTORADO EN MARRUECOS

LA CONFERENCIA FRANCOESPAÑOLA
Se aprueban los úH¡m¡js acuerdos

El presldcnio del Directorio contestó 
gyei' el ainpl’.o informe que en Iq. noche 
del jueves le envió el general Gómez Jor- 
dami, Oon el detall1? de las de-iberacio- 
nes mantenidas en la Embajada, de Fran- 
ria V los acueades adoptados. El marqués 
do Eafclhi 1 ■ s aprueba/, y se felicita. 4eí 
tacto, discrcicién y •eonipetehcia. que han 
(h-niosh^ido los delegados españoles.

El1 Gobierno, en su remnión de anoche, 
oyó a.l geneiul Góinez Jqrdanu y se en
teró oo;á todo detalle del cunso* de lias 
negociaciones y del alcance de los. acuer
dos adoptados anteayer por los dxdcga- 
dos. .

—Han sido aproba/tlos iodos, punto 
por punto—dijo el gemral Vallcspinqsa 
<1 ks i^eiiodistas—, y ha sido elogiada, 
asimismo la labor desarrollada por nues
tros representantes.

El encargado de E/ goc-ios de Ii^lade- 
yra celebró ayer una detenida conversa
ción con el Si1. Aguirre de Cároer.

Los técncos acudieron, ^eraTadamenle, 
a. Las oficinas di? la. Coiaferénca, y el .se
ñor Dillar w despidió de sus compañe
ros, pues ancche minino salió pai’a Pa
rís. , , .

Esta JYiáñana se dedicó la icunión del 
peno a La. firma de acta-s y a otros deta
lles secundaiúos.

La vigilancia marítima
Phra. cislableceír la. vigilancia numii- 

ina del litoral inaTToquí ha isidó designa
do por España, el crucero «Victoria Eu
genia», que irá a llabat, y por Fraiíciá, 
jos buques ele gueiTa «Buehcr» y otro dd 
mdsmoi tipo, qué. rccciTeráp las costas 
del Protectorado español.

EN LA ZONA ESPAÑOLA
Paite Gfiíial 6a esta madi-ugada

Según lo anunciado, se ha. realizado 
Ley u.Dít operación en Bcni-Muara, enen- 
m.im*'da. a limpiar de enemgo laqucl seo» 
ior. y a Ofv.paT pvsk.iqri1 s mió lo alc- 
icn cíe nuestra, línea Tofuún-Bíó Martin. 
T dos los objetivos «e han logrado, ven
ciéndose tenaz resistencia d^ núcleos que, 
nun sorprendidos, puús no cspera.bari 
operase por es-a. parte, se han defendido 
hasta ser derrotados con numerosas ba
jas, dejando en nuestro poder tres mu<r- 
Aos y dos prísioner-'-s. El repliegue, a. las 
b vtés se ha realizado sin novedad ni hos- 
iilidad del enemigo, quie abandonó por 
completo el canino. El general en jefe 
elogia, el comportamiento de las frerzas 
v deb ji'fc de la columna, temerte o ro- 
iud Ca'mpins. Nuesti-ms Ixtjas. cmirí'p eu
ropeos y cincwajta indígenas, casi todos 
de la. h arca.

Marina de guerra
Un Real tfacrcto

En la «Gactfá» se pu.Lneó ayer un 
Real dc-.'-rcto. cuya parto di: iXisiíiva dme: 

«'Artículo único. Luis 'fuerzas miválcs 
fijyd?.fl paja el ano 1925 a I92B p(¡T c1 
artículo piJmC'io del Real decoeto do h 
d; l acUiy;', se considcra.ián aununiada,' 
en las siguientes:

División de instruccióu de súbmír.'L 
nras: plana mayor de la, división, $g<<* 
juese» en tercera situación para los rfeo^ 
tbs administrativos,

División do ■ ubmarinos de Mahoi.r 
pinina- nmyor de la, división, dec-e nie.jcs en 
feroerá situación para los éfeettis ádmh 
njatrativuis.

División de submarinos dp] Fcrrp : 
plana mayor de lo divirúcin, nueve mest'/’. 
■en torcera, situación para los s&ctos, ad - 
iKpmst^iivog.*
Se construirá en CáJíz un buque-í-cúo?;

CADIZ-—Ha causado excelente efecto 
la 'noticia de haber firmado el Gobierno, 
lin contrato con les astilleros-que- en ésftí 
rísme la «aeq, J-kbcvaiTicta, para con.e- 
truir vn Luquereseuelri de guardias ma
rina-, que llevará el títuo de «Minerva»..

Esio* vendrá a. aminorar la grave cri- 
sísi de trabajo per que a.travjeoan ac- 
tuálmente factorías navales gadita
nas. i ’ । .

¡So han dirigido' sentidos té’cgmma' 
de agTudeein.mutp p In^ gehítralw Primó 
dá Rivera, Magaz y Cornejo;

El viaje de! presidente
. Parece decidido el viaje del preside-ute 
,a La Línea y San Boque. '

So verificará el hiñes pbóximo, em
barcando el general Primo de Rivera, en 
Río Martín, con dirección a Algeciras, 
y después se trasladará al Madrid.

Saj'vo incidencias, volyerá el general. 
en jefe a Tcduán el día. 5 próximo.

S^rvioio de v^sorcis-correos
Ha sido publicado un Real decreto 

que dice así: ¡ .
Vengo en disponer la. ismpresi'ó'ni del 

servicio bisemanal entro Algeciras y 
Ceuta, autorizado por mi decreto de 21 
de febrero del corriente año, por haber 
variado en la acíu/alidad las erre-unstan- 
cias que motivaron su implantación, de
biendo csfabecerse el servicio ordinario 
existente con el siguiente horario: sali
da de Algifciuas, a las diecasiqLe horas, 
llegando a Ceuta a las diez y nueve, 
donde pernoctará el harcb, para, salir al 
día siguiente a las diez, llegando a Al- 
gecii as a las docf". .

EN LA ZONA FRANCESA
El parte ofioia!

FEZ.—Sector ébrítro.—La¿s infiltracio
nes cneníigáS hacia. Ain Maatuf no han 
progresado.

Sector Este.—Contingentes, de disiden
tes y rtfoíoBy cuya presencia fue señala
da en el sector Noríe, sp han infiltrado 
en gnon número durante los días 24 y 25 
hacia nuestros puestos, por una parte, en 
el valle di?l Yebel, y por otra, por el va
lle del Ued Moun ; pero en ambas partas 
tropezaron con la firme resistencia de ^os 
adictos nuestros, a. qujene$ apoyaban 
fuerzas complementarias.. En el Ued el 
Kebir, el enemigo fue rechpzado hacia 
unos da4 kilómetros a.l Nr-rto d!e nuestros 
puestos, y qn el valle del Man tuvo que 
replegarse di. sorden adámenle, abando
nando en el campo treinta muerf-os y 
más dq. sesenta, heridos.

En c as acciones ectuó con graS cfica¿ 
laj a dación, contribuyendo1 £$ éxito 

de esta jornada con su enérgico bom
bardeo de los "elementos disidentes y de 
■los poblados de donde habían pa,i/tido 

i las infiltraciones. .
Proposición de paz rechazada 

MEinLLAp—Vonfideinciía^ los 
1 harquehos que combaten en la, zona fran- 
. cesa atraviesan una situación crítica.

Se sabé que los jefes de Metalza se 
han diiigi'do al caíd de i'a zona francesa, 
haciéndoles projiosieiones de paz para 
poder dedkarse a. las faenas agrícolas. 
Las auiioridades francesa:) lian rechazado 
la pio-prpú-ión. '

li Notas militares
En ti Suprema ele Guerra

h En el Pleno- épic' hoy celebró e' Consejo 
Supremo de Girerra y Marina se exami- 
na^an las rígulentes i/rupm^tas do tus-

■ ccnso: . , '
Coronel do Ingx nkiois D. Lviis An- 

: -dra.de, tieaLePt-e coronel D. Francisco Lia; 
¡Lnósl'capitanes D. dpolih,a,f Saóz de ITu- 
.nmga y D. Jo: ó Mcna-storio, i-onicntí .

1 doii Luiti Gapeía- y. alférez D. Luis
■ Mariínez Azcpitia..

También- se eMudiarám kjs. expedion 
tc> de cru<<-? de Syy,, Fernán do do los te- 
rnó-ihos de- hnanteiía (ya fullceidos) • d3r. ' 
Francisco Imperial, D. Justo Sierra, y 

jdófi Pedro Ledcsnia, y teniente J? Sani- 
'dM MiHlgr D, Felipe Peña; la solicá- 
tud de. prónoga en juicio cointradietorio 

¡dé D. Francisco Casas, padre del tenjen- । .te.fallecido D. Enrique, y las propuesta' 
db lecompcnsa pr sai vicios de oampañá 
a favor del capitán de fragata D. Manuf.' 
Mendívil y contramaestie D. Franciscc 
Díaz. 1

Audiencia en Pala sin
$u Maje:-Ia d el Rey celelnó ayer au 

dléncia nnhtar, a la q-n?.asistió el. capí 
táu general de 'ú prliueca repión, geper 
rál Ardanaz. ‘ '

Su Majestad recibió a los- tenientes, ge- 
mrales D. Domingo .AiTáiz de Cond-ere- 
na. y D. Francisco Perales, general de 
div^ión, I). Alberto Castro Girón a, cop . 
su'hijo D. Alfredo, alumno de Ingenie- 
/¡p' Aiqmidá; ge niales .(le bri^.dn 

don Ramón Acha y D. José Ubach; ca
pitán de navio D. Juan A. de Ibarreta, 
coronel de Caballería D. José Avorez de 
Sotqmayor, dire'ctol' do la. Academia del 
Arma,; téniente coronel de Artillería don 
Joaquín de Osuna, comandánf-es de ín- 
fantería D. Emilio Pascual de Pp^ill y 
don Manuel Mantilla, y de Caballería, 
don Gregorio1 García Ash'ain, y capitán 
de Ingenieros D. Joaquín Sérrá, prufe- 
sor de Sus1 Altezas.

El Tribuna! para niños
El próximo miércoles, a- "as once y 

inedia, de la mañana:, iendrá lugar la so
lemne inauguración djel Tiribuinal paa’ai 
niñQs, con asistencia de Su Majestad el 
Rey y el elemento oficial.

El Tribnnár: se brilla instalado- ion la. 
parte izquierda de la terraza del nuevo 
Palacio de, Justicia,- con entrada, inde- 
pendiientq por la callo del MaiK|ués de la 
Ensenada, y consta de varias dependen
cias, amuebladas en forma quei dé a. los 
pequeños delincuentes una. impresión 
grata. .

ACCIDENTE DE AVIACION

Ü8 lili IMS J IB 
taMÍA X Msiafó
Telegrafían de Alicánte que -ayer a 

las diez de la mañana cayó sobre la ca
pital un hidroavión, muriendo oarbeni- 
zados’ sus tripulantes.

El aparato procedía do Argelia, y con-, 
dulcía coiTespondencia para Francia.

El piloto se llamaba Mongat, y el’ te
legrafista, Salvatevr: llevaba enátro pa
lomas menso jerais.

El hidroavión había Salidl de Argel a 
las siete de la mañana., y había llegado 
a Jas ¿ii z sóbie e.-ta' Áspilai'. En c^e mo
mento volaba: muy bajo, y' sin duda, de
bió ocurrir algo grave, porque el piloto 
so. vio incapaz para dominar el aparato. 
Este fué a chocar contra el paiaura-yos de 
un édiftciet situado en Ja Explanada, pro
piedad do la viuda de Carbonell. A cau- 
stt del chmiue, que debió ser tremendo, 
parte de la cúpui'a que corona el ejlificio 
se. desplomó, y entre los cascotes quedó 
una de las «las del avión. ।

La parto más pesada del aparato, des
pués de balancearse unos instantes en 
el espacio, cayó con estrépito sobre Ir. 
Explanado, y tronchó una de lao pa inoran 
del paiseo. Además, en su caída, el avión 

' destrozó uñó de los soportes de kx luz 
|eléctrica y rompió los cables de alta, ten- 
isión del tranvía.

La 'caída def aparató fué en extréuio 
ruidosa., " • .

¡ Tan pronto como, el avión cayó a lie- 
¡iTa (vendieron millares de personas.
i Les restos del avión ai-dían. y la en' 
dumna de humo se elevaba a la altura (h 
los edificios de la Explanada.

Testigos presenciales del accidente afij- 
man <|ue el t-elegififlsta que viajaba ei 

■el avión; se arrojó del «purahb y fué t 
estrellarse'contra el p.u ¡mentó, de dondt 
fué recogiao .sin vida.

Inmediatamente fnarou crganii^idoj . 
'loh/auxbUos, El cuerpo de', telegridíst:. 
fue recogido y tra.^ladado a la próxima 
Casa dé' Sorórto; pero Mees iáéúliaiivo1 
de. guardia no pudieron hacer ofíá Cós; . 

' que certificar la defurteida. '•' ■ ■■
Mrb, tordq■ logró yxiraey G yadávej ’ 

del piloto que, e^ivueRa en do# íúbanaÁ 
fiuicon'iucido en un camión al' cemente 
ri°- ' ■ : ... . . . . •

Las : cuafi'O palomas mef.-sajeiás. qm 
iban en el ap-arato, perecieron ^b^ni; " 
■zadas. . • ■ • - ' '

Cuando c í^a /’^ ap.naR?. nuo de Ice- 
vecinos de la casa de la viuda de Caí- 
ooneli se hallaba asomada al balcón ) 1 
fué «Icanzadd' en la cabeza ]h ú ' Ja coLL 
de] vión. H herido fue ti^sladn.do- a 1:
Ca-sa de Soccrro, ¿onde se lo asirtió d< A 
lesiones- graves, . <

El avión lia que'Iado ' cómpletamenti ' 
destrozado. , ■ ,

T-a rotura de Jos cables del tranvía Ju 
paralizado casi todo el Sitrvicio en La po-'' 
blación. Jja casa sobre la qué" cayó c , 
avión presenta, en su fachada yWItíic-1* 
.ve-ÍrozC:;A

DEFENSA NACIONAL

Los Institutos armados
Contíniia:mÓ3 nuestro tema iniciado en 

artícu'k-s anteriores, sobre la interven
ción do las fuerzas armadas en los con
flictos del extea-ior.

Evidentemente que en caso tan deli
cado y grave como lo e-s la. declaración 
de guerra, se impone, más que nunca, la 

■ armo nía entro los ‘ d i f eren tés Po defies y 
la opinión pública, la cual so expresa- en 
momentos tan extraordinarios e intere
santes para la vida- nacional, bien por el 
Parlamento, por la. Prensa., las reunio
nes públicas y demás actos de ciudadanía 
que ,sc organizan para manifestarse en 
el sentido que consideran más patrióti
co, contra, el1 cual no debo ser conducido 
el pueblo! a. naia gueira. que no desea ni 
siente la, necesidad de olla, a. menos que 
sea para defendernos de una agresión, a 
lá que, digna y honrosamente no ¡Kxler 

' mos rehuir, limitándose en esto caso a 
la. acción puramente defensiva.

Preparado el espíritu nadonal (Ejér- 
■ cito y imeblo), y convencid'-s de la jus- . 
tiday necesidad de Ja acción militar y 
del «.'canco y motivos del conflicto, así 
como de los i'ompromisosi iuternacioná- 
les quie noy obliguen a una, acción co
mún con otras1 potencias, son factores 
que pueden contribuir al mejor y más 
eficaz éxito en la empresa.

Ya sábemo-s que el Rey, a «p-osDrori», 
dará cuenta, documentada a las Cortes, 
por medioi de sus ministros, ¿e haber 
ded-arado. la guerra y habeT hecho o ra- 
tifico.do la pan, interviniendo así el Par- 
Laincnto para- juzgar al Gobierno, si supo 
o no interpretar los deseos de la Xación. 
a cuyo fin suele presentar éste un «bilí» 
del ¡«indemnidad», y Jel resultado' (será 
satisfactorio si interpretó bien el sentir 
del país, o adverso en caso contrario, 
opinión que se reflejará cu' las Cortes al 
aprobai' los créditos necesarios para 

¡ atender a. los gastos que ocasione la gue- 
■ira;, levidentenuente, un «byi» adverso 
debe costar, y generabnentc cuesta, la 
vida al Gobierno.

De todos modos, óreeínos en la conv:*-
m-encia de que aun en los casos extraor- 
dinarirs de hostilidad imprc-virta de fuer- 

rzas militares ext.raiijérns, el Gobierno 
debe procurar el asentimiento del Par
lamento aptos de declarar la guerta, y 
si ésto ato fuera, posiblf?, por la rajiidez 
de !a. agresión, o par no estar reunida- 
Caries, las reunirá inmediauimenle, pa 
ra que manifiesten su esíadj d? opinióp, 
<jiie.se tendrá en cuenta a. todo iram-c m. 
el desaiTollo de los aconterjmiientos.

• El Estatiiio Itulkmo dice que al Ret 
corresponde sdeclarar la guerra, y hacei

’ los Tratados de paz; m< obstante lo leía 
minante de este pieeepto, en la guerra i 
de Crimea (1854-D-Á5), en <jue ■el Go- j 
bíerno esfiih^ implíeitamorde autori- I 
zade, por haber sido aprobado ante-s un 

' Tratado de a/íanza coa Francia c Inghe 
terra, y el anexo de una. (Ynveiv ióg mí 
litar, y po-steriorme-ifi.^ d¡g LW, an- I 
tes de la díspL^acicn de g-tK-ua intervi- 1 
niero.n las Cámaro-s y wixsinfieron . r 
ellas al aprobé,í* tes créditos extraordma- I 
ríos para mantenerles. '

El articuló 55 do ■nuestra (V»ni-ti'ir.ci<)n i 
(Caso cuarto), dice q»t> el Rey necesita . 
estar gutq^i^do por una ley espocial pa- ¡ 
ra ratiftear los' 'Tratados de <■ alianza 
ofensiva», dedi'.é.éa-lose de fia rxpt^sto , 
que M*'ba alianza puette ha coi se sin la 
previa interw-óeidn de las Cortés, y que- : 
cólo oon&ip- ride a éstas autojizar la ra- 
tiflcadiSÁ de dichos* 'l’r.iLulós, part'cvondt) j 
lógico que tas Cortes mtevvéngan en la , 
preparación y né^oMaeicii r  do los Tra
tados hc.stn a u aprobación dcfiniliva.

En e! Imperio alemán exifiííaa Les 
fundamentes p.rmcipales para unifica» 
los diferentes- contingepti <s militares th 
los Estados. particuhiA'.'.k que (téyaponñMi 

8idwcia.cúin.0- si cstuvle-c ....
Dado en Palacio a v-'ir.tigjiR de junio de*

A. i .. mil veintieinon. ALFONSO. EL
■ v ; , ^jxjadía ^l Emicray 1 ■ . prejió^p. ¡ferino d i Directorio militar^,

ac-Ui-ld-') ¿e lo^ distinto^ 1 ^gLuaio Magaz y'péra. ' t

a aquél ; '
PphnercL Alto quo en te do

yj Jkupcrader:

dos sobre arr.Kdnenlo e instrucción mi
litar; tercero, pago de los gastes mili
tares e n recalr.sos de la Federacióni. Pa
ro, no obstante estos aspectos de unifi
cación, parecía a- algunos que no existía 
un verdadero Ejercito del Imperio ale- 
mún; pero o ¡ros mantienen l¡ contra
rio, diciendo que dicho Ejército reves
tía caractertxs de unidad en el Imp rio, 
pues les ccnlingentes aportados, por Pti 
Estados particulares no existían ya, y 
que siólo eran dicisieii( s kh'll Fljórctito, 
por lo ([uc era infundado hablar de S <- 
beranía do Estado^ part'euli.ros de A'e- 
mama, porque la Jexntn.ra qu • ccn•respon
día a] Soberano de euda Estado en su 
conIingente, ros^eetjvo. .era sólo Dnorí- 
fica, que no rrpr sigutaba en modo al
guno poder supremo militar, que exclu
siva mentó correspondía al Emperador, 
toda vez que la C nstitiíción ded Imju.- 
rtp decía: «Todas les fuerzas de tierra 
clel Imperio formarán «un soo Ejérci
to», que. t n paz v en guerra, estará al 
mando del Empera'1er.

Es do nlvci-var que el mismo princi
pio unitario so mant/cn? en la Ccnsfitu- 
cion respecto de ortus imdituciopes, no 
óy .sólo c-n ha Marina d» guerra, como 
es lógico, sino en la irercanh* y en los 

íSCLvieios .de C rre:.,-’, Telégrafos, Cami
no.? de hkiTC, etc., ele. <

Para coníinuar más el prircipio unifa- 
rio no s? reconoce a ivngún Estado pru<- 

i ticular el dcicebo de organizar, irutriúr 
y anuar su Ejército, sino que debe ate
nerse a, las órdenes que dictei el Imperio, 
y así sucede, en efecto, toda vez qué el 
reclutamiento, la instrueción de clases y 
oficiales, el Derecho penail y procesal mi
litar, el equipo, las cargas militares, y. 
en general, toda la organización del 
Ejército, está reglamentada por el Im
perio. .

En nuestro próximo artículo nos ocu
paremos de la . orguniz^ición de los 
Ejércitos, de los Estados Fnidos de Amé
] ico del Norte y de Suiza.

C. del RIO RENAL

En sexta plana: Por la extrortzaión y
Es^coiáCd'.oSv ■ -

Re a l  d e c r e t o c ü e r r á

la píórréga dd ^fesBpBesto
A peopuésla del .i.-íti -G oh iernd, prosi- 

d/nk' iiitcr! ¡o d i I firectorio militar, y do 
ncihTÓo Con értíq . . / .

Ví-ngo en decretar lo siguiente: ■
Arlii'uio únicu, Al efectuara la prórro

ga -dvl Prc-supucstd vigente para el ejerr, 
cio’ó IMió-i;;), se tendrán en ciuynta las mo- 
d i ficarion es sí guientes :

’ Sgcción cuarta. - ( apítuió primero, ar- 
Hculo únlcó. El crédito para d Museo de 
.L lantería, será de £.).0G0 proetas en vez de 
las 12.000 qm tiene actual mente. El del Mu
seo de Caballería será do 10.000.

Capítulo cuarto, artículo úni^o. Se la- 
clairá un crédito do ñO.OOO paleta'» para la 
continuación de los trabajos de tirada del 
mapa nacional L'/xCéO.

Capituló cunric, nrlfirtlo único. Se in-’ 
cluifián GO.Ol'íüo para i garrir a 
propietarios y arrendatarios de edificios y 
fincas requisóles en M-ñilla, en 1922.
■ Sección troev.—Serán baja en <ila los cré
ditos que fÍM:rcvn en. el artnal presupuesto 
pava fumas cxpcdieicnurias, que son los 
^iguíientes:

Capítulo primero, artículo primero 
bcrás), 6.452, ÓMVCO,
, Capítulo quiiíto, artículo primeva 

(bar

tas 2.950.567,C4.
Capítulo quinto, m'iJou.Jo .v a t  

tas 8I8.9L1.5Ü, ^iendo* s-r,(íí
BÍguieutés:

por los

Capituló primare^ nrtícu.’.o primero, pe-- 
S?t :s G.9Í6.500.

1 Capítulo quéito, artícrJo 
tas

; • Capítulo quinto, articuló
i pesetas.'
. Los do& intéíipr'ater1 Ministerio diá^dn-án la iv

p?i:ru2-ro,

destino en éste 
ignayióu de re- 

u Africa.

M.C.D. 2022



EJEP.CÍTO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

RECOMPENSAS DE GUERRA

Los logeniersiS da Tizza
Conforme ¡i le preceptuado par el gene

ral en jefe dó1 .Ejército de España en 
Africa <n 31 de julio de 1924, de acuerdo 
co-n el Directorio- militar, y por resolmdé.n 
fecha 24 del mes actual, se concede la Me
dalla militar, como recompensa'' colectiva, 
a las des compañías del grupo expedico- 
nario de! quinto regimiento de Zapadores 
Minadores, y a la sección del tercero, que 
ac.ompuñar&n al comandante general de 
Malilla en su decidido avance sobre Tizza, 
y quo ciió por resultado resolver favorable
mente la situación estacionaria d^l comba
te empeñado, para aprovisionar dicha po- 
sicicm el día 29 de septiembre de 1921, he
chos que se consideran comprendidos en el 
artículo primero del Reglamento provisio
nal do la Medalla militar.

C a febiry ro r3Sony: en 'zda

De acuerdo con lo informado ix>r q! Con
sejo Süprcmo de Guerra- y Marina-, se con- 
¡pe-de al cabo de Infantería (hoy carabine
ro), Pascual Albiñana Such, la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, pensionada 
con 12,50 pesetas mensuales durante cinco 
años, por haber sido herido por el enemigo 
y causado treinta hospitalidades.

También se concede al cabo de Infante
ría (hoy carabinero), Pascual Albiñana 
>Such. la cruz de plata del Mérito militar 
con distintivo amarillo y verde, sin peñ- 
sicn, por haber estado prisionero del ene
migo.

do, por no constituir delito los hechos 
pvrs'guidos, debíepdo reintegrar en los 
fondos de la. «Revista General d-Jla Ar
mada», i-Qs intereses produedos por la 
cuenta corriente di! Banco de CástMa.

Pide asimismo c] defensor ’a absolu
ción del encarta do. • •' '

El Consejo de guerra d': oTiciales ge- 
neraifcs que se celebró en Madrid en 26 
de jubo d 1. corriente año, sentenció, de 
acuerdo con el parecer d-1 asesor, que 
los hechos cometidos por el procesado no 
son constitutivos ni d-'l delito de rhal- 
veisación ni de falsedad, por lo que ab
suelve al procesado, y» llama la aten
ción de la autoridad jurisdiccicnaj sobre 
los expresados hachos por considerar
os constituyent'es faltas.

Disintió de la mayoría del Consejo, el 
vocail intendente don L. de P., quifp cree 
incurso al procesado en el artículo 293 
del Código penal de Ja Mariná de gue<-
rra, y Estima debe condenársele a 
pena dé dos meses de arresto.

la

GDANdAAPOCH

Teléfono 2129. J.

MADRID™^
Carabineros

Del Directorio
El Concejo de anoche

A las siete cío la tarde quedab
dq é Conícjo del TUrectorio, 
liberaciones daban fin a las

1® reuni.
<’u.yajs a, 
ru?ve

i

...FLÉRIDA---
CRUZ. 1 4 . - M A D R 1 D 

FLORES Y PLANTAS ARTIFICÍALES
AZAHAR PARA NOVIAS 

, . . . C O R O - - -

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sentencias y Providencias
Nulidtad por inte?venlr fiscal mijiíar en 

en vez tfc jurídico
(Pr. 29-10-918 .

Ante Decientes, — En la. Jurisdicción da 
cfi,-er aoFErn nC-' Ma r dsai ñdr ñdr 
Marina en la corte, se siguió causa con
tra el comisario de primara clase de 'La 
Armada; don J. L. y B., por percepción 
privativa cV intereses de los fondos de 
la «Revista General d? la Armada».

Pa ada Ja causa a informe d-?] señor 
fisccu', do emite como sigue:

One <sta causa ¿lió principo en Madrid 
-en 16 d? mayo'd^ iq i/ contra el comisa
rio de primera de ía Armada, don J. L. y 
B, por percepción privativa de intereses 
de los fondos de la «Revista General de 
ía Armada», como consecuencia de una 
declaración prestada por el comisario 
don G. M., en causa instruida con mo 
tivo-de varios hechos denunciados por el 
también comisario don A,. P.

Resulta de lo actuado, que el encarta
do señor L., siendo administrador de la 
«Revista Gen-ral de la Armada», en dos 
distintos períodos, tenía depositados la 
mayor parte de lós fondos de esta publi
cación en el Banco de Castilla, produ
ciendo un hitbtés dei 2 por 100 a’- año 
cuyos Ínter ses, durante el período de 
su gestión, importaron un total de pese
tas 498,00.

Resulta asimismo, qu- esc interés Tic 
parees' consignado en las cuentas de 
Revista, y aún cua.ndo el denunciado ase 
gura que -esos fondos se ingresaron 
gíobados con las partidas de suscrp 
riones y anuncios, no ha conscguídc 
probar sus afirmaciones.

Elevada la causa a plenario, y nom 
bracio un fiscal militar, acusó éste al 'en
cartado de dos d-títos de malversación 
cometidos, respectivamente, en eji pri 
mero- y s-gundo período de su adniini: 
tracíón; pero -ntregada la causa a.! de 
fensor y devuelta por éste, se notaror 
algunas variaciones en los documSntor 
,3 ellos unidos, por lo que se r-puso la 
causa al estado de sumario por la cone
xión de este nu?vo delito ccn eB princi

* pal' perseguido.
Elevada nuevamente a plenario, pidió 

e-1 fiscal1.M libre absolución d-í procesa-

Disiente de este fallo el g<lierail en 
jefe de la Jurisdicción de Marina en la 
corte acuerdo con su auditor, por 
considerar que el primero de ios hechos 
perseguidos está definido y penado ^’n- 
tre 'los delitos de estafa, en el artículo 
554 di-i Código penal de 1800, por lo 
que el procesado debe sufrir la multa del 
tanto al duplo de perjuicio irrogado; 
que en Virtud da lio dispuesto en él ar
tículo 72 del Código ds la Má-rina dé' 
guerra, debe ser sustituida por arresto 
militar, debi-ndo indemnizar a tos fon
dos de lia Revista la cantidad defrau
dada, en concepto de responsabilidad 
civil.

En cuanto ai segundo hecho, lo consi- 
d-ra como falta que debe castigarse con 
la corrección gubernativa de cinco días 
de arresto militar, con arreglo al artículo 
326 dej Código penal! de la Marina dé 
guerra, y ^n virtud de lo expuesto, eleva 
los autos a este Cons'ejo Supremo para 
su resolución.

El procesado estuvo en prisión preven
tiva d-'sde el! 26 de noviembre a 6 de 
diciembre de 1910.

Aparece claramente en los autos que 
los délitos atribuidos, ail comisario señor 
L.,.fueron siempre delitos comunes; der 
lito común el de malversación de fon
dos, y lo mismo eTd- falsificación con
que se designa, durante un período de 
la causa, «3 segundo de los hechos p-f- 
seguidós.

Cierto que esa falsedad s9 dice come
tida en documj^itos militares; pero ni ese 
aditamento pufde cambiar la naturaleza 
del delito, ni puede prevalecer tal desig
nación, tratándose di9 Jos documentos 
administrativos de una Revista profe
sional.

Tampoco tiene carácter militar ni pro
fesional eí! delito d” estafa que atribuye 
al proci-'sado Ca autoridad1 jurisdiccional 
con su auditor. No s-e comprende, por lo 
tanto, por qué en las dos ocasiones 
que esta causa ha sido elevada a ptona- 
rio, se- haya nombrado un fiscal militar.

El mismo auditor, >:n su informe, al fo . 
■fio 299 y .299 vuelto, considera equive 
cado el criterio en cuya virtud se ha de 
signado para ejercer las función 's fisca 
les en esta, causa, un jefe de Cuerpo mi 
litar; peso consid-ra que toda rectifica 
ción en este punto, ocasionaría al proce 
sado perjuicios tai vez irreparables y qw 
la interv'nción del fiscal mititar o letra
do no afecta a esencialidades de proce 
dimiento que impongan forzósamentt 
una invocación de lo acordado.

El fiscal no puede conformarse con 1? 
última apreciación; conceptúa que se hz 
faltado a la ley de Organización y atri 
bucipnes de Marina en el precepto ter 
minante que encierra su artículo 96, y 
por ello estima que debe reponerse e^t; 
causa aili estado de sumario al punto er 
que procede «I nombramiento de fiscal.

Otro sí: por lo anteriormente inanifés 
tado, nada procede informar respecto í

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
AL capitán general de la segunda re

gión, inteaesando la presentación en Se- 
xdlla, con objeto de sufrir examen, del 
teniente de Infantería D. Antonio Men- 
chén.

Al1 presidente del Consejo Supremo de 
. Guerra y Marina, remitiendo dociunienta- 
da propuesta de opción a placa de San
Hermeneg-ildo*, forandada a favor del 
pitán D. Gerardo Martín.

ca-

. Al comandante general de Mjelillax in>-
teresando la presentación en Málaga del
teniente de Jnfantoría D. Gregorio Ló
pez Molina.

Al capitán geneaul de laí octava región, 
concediendo anotación en el registro de 
aspirantes a ingreso, en el Cuerpo al te
niente de Infantería D. Jesús García Ló
pez. . ,

Al coronel de la sexta Subinspección, 
concediendo quince días de permiso para 
Pamplona al capitán D. Julio Melero Ce- 
brián.

Al jefe de )á Comaiidancia de Huesca, 
concediendo próiToga de incoi’poración1 
al Colegio basta 1 de septiembre próxi
mo al carabinero joven Francisco Bravo.

A los capitanes generales de lós De- 
¡ partamentos marítimos del Fenol y Cá
diz, anotando, para .su ingreso a los aspi- 

.rantes Francisco Cerón y Marcelino Fer- 

.nándjez; desestimando petición de ingre- 
i so de Luis, Rivera e interesando docu- 
■ mentes de José Ramón.

DE POLICIA ESPAÑOLA

Dignificación e igualdad
Aunque con más eompetencia que la 

' mía, ha .sido ya. tratado por otros com
pañeros el presénte tema, no por ello 
me crecí obligado a desistir de tratarlo 

' nuevamente; antes al contrario, acudo 
más decidido a romper una lanza, para 
conseguir nuestra dignificación e igual
dad con el resto de los funcionarios.

Existen organismos que, por la índole 
1 de los servicios que prestan, está justifi
cadísimo que gocen de mayores distin
gos que los demás, sin que el resto pue
da alegar derechos a disfrutar esta 
igualdad de trato.

El Cuerpo de Vigilancia, sin embar
go, está también capacitado para recla
mar ese mismo trato, porque los servi
cios que presta son iguales, como voy a 
demostrar.

El militar, en el curso de su carrera, 
diariamente se juega ía vida, que es lo 
más preciado del ser humano, en sacri
ficio del bienestar y tranquilidad de la 
nación, y por ello gom de deiecíios so-

<s7:xT..T.rr:n:T.Trr:.i

bré los deon'ás, en relación ¡a este máxi
mo sacrificio.

Los Cuerpos de Policía, igualmente la 
exponen por defender el bienestar y tran
quilidad de la sociedad, que es en suma 
la nación1; luego los sacrificios resultan 
los mismos.

Los jueces son los encargados de apli
car las leyes a los delincuentes ; por ello 
se les ¡rodea de todo el prestigio, tanto 
moral como económico.

Los Cuerpos do Policía tienen la mi
sión de perseguir a ®as infractores de 
las leyes, detenerlos, ponerlos a. disposi
ción de los jueces, y por cumplimentar
lo, algunos pierden la vida, sacrificio 
éste, que dista de estar recompensado.

En cnanto al resto ¿le ks funciona
rios, infinidad de veces se ha demostra
do que nosotros, a, los veinte ¡r.ños de 
servicios, llevamos veinticinco, en rela
ción con. los demás, por trabajar más ho
ras diarias y lós días de fiesta; el porve- 

■ nir tampoco puede ser el mismo para un 
individuo que ingresa a los diez y siete 
años, y otro que no puede hacerlo antes 
de los veintitrés, y en cuanto a la. esta- 
bili¿!ad en el destino, ningún funciona
rio está tan expuesto a sufrir correccio
nes,. aun trabajando y cumpliendo con 
su deber, ni tan expfuesto a perder la¡ ca
rrera, por la índole tan distinta de los 
servicios, como nosotros estamos, siendo 
también los únicos que podemos ser ex
pulsados, sin más requisito que el infor
me secreto de la Junta de Policía, cuyo 
fallo es inapelable, y los únicos, tam
bién, que, después de expulsados, no 
podemos volver la' peTteneojer al Cuer
po, existiendo ejemplos no muy lejanos 
en funcionarios de otros organismos, 
que han sido repuestos, aparté de gozar 
del privilegio de apelar aj!1 Tribunal Su
premo o de lo Contencioso; cuándo se 
creen perjudicados en la resolución de 
un expediente.

En estas condiciones lie querido apor
tar mi grano de arena, para hacer resal
tar y conseguir lo que. el resto de nues
tros similares.

cuarto. "
EL general Vallespino^a, que dió la re. 

feremuu, manifestó a los periodistas p, 
siguiente:

—De Marruecos, que se ha, realizado 
Una. operación, habiendo sido colocado 
un puesto con toda felicidad, siendo de
rrotado completamente el enemigo.

El general Jordana—añadió—ha dado 
cuenta diél curso de la Conferencia, apro
bándose todos los acuerdos tomados y 
toda su gestión plenamente.

El resto del Consejo—terminó 'dicieii- 
doi—lo hemos dedicado al estudio del 
presupuesto. Con este motivo, han asis
tido los subsecretarios de Hacienda, Me
rina y Fomento y él Sr. Calvo SotePo. En 
la prórroga se incluyen numerosas par. 
tidas, lo que hacen que verdaderamente 
sean nuevos presupuestos.

Convento comercial
La «Gaceta» publica id Conrviélmo co-

mere!al entee' España, y Alemania cele
brado el día 25 de juiho de 1924.

El cultivo tíal tabaco
También publica la «Gaceta» ^na 

Real orden determinando las treg zonas 
en que los ensayos del cultivo diel tabaco 
han de quedar distribuidas durante la 
campaña de 1925, y a cada una de las 
cuales correspondie designar un cultiva
dor que las i^epresente en la 'Ocanisióii 
central.

TODA LA CORRESPONDEN
CIA Y GIROS DEBE REMI
TIRSE AL GERENTE DE 

«EJERCITO Y ARMADA»

DESPUES DEU GOLPE DE ESTADO

Gobierno militar en Grecia

TORRES
Barcelona.

CIROS POSTALES recibidos y pendien 
tes do abono en la Administración de es 
te diario, por no saber a quiénes deber 

ser aplicados
AÑO 1924

ATENAS.—El movimiento militar luí 
sido originado en gran piarte por el des
contento de la oficialidad, que reprocha
ba al Gobierno de Muchalacopulos sai I 
despreocupación en armnto tan impor
tante como la reor^aítiziaciión de las' fuer
zas militares y él 'desamollo de las ríque- ¡ 
zas de la producción nacional, insistien- | 
do palrticularrq.enté en que, desde tsu ad- ' 
ven imiento al Poder, el Gcbiérnoi iba. do 
fracaso en fracaso en la, política, interior.

Las nuevas autorililadéis miliitares. han I 
ocupado todos los puntos importantea.

El general Pángalos se ha, dirigido aP 
pueblo, invitándole a. pétonanecer tráñ- 
quilo.

id general Pángalos luí constituido Ge- 
bieroo, encaro-ándose de la Presi(iencia 
y de -la cari era do Guerra.

Pesetas

Enero. J. González, Puentedeume. 
Marzo. Baena, Málaga....................  
Marzo. J. Pérez, Torredonjimeno. 
Marzo. A. Sánchez, Ceuta.............  
Mayo. Castro, Puerto Santa María. 
Diciembre. J. Peralta,'Valencia. . 
Dícbre. Ernando Martín, León.

6,0( 
2,0Ü 
2,0( 
6,0( 
2,0( 

10,01 
12.,00

Rogamos a los inteiesados nos aclarei 
estos envíos, para la debida aplicación <L 
ellos.

r::fc

la instancia del procesado de 
septiembre último, en la que 
cambio de su defen- or.

Providencia de justicia de 29 
tubre de 1918.

11 ck 
soü'icit.

d?' oc

i BE ■ [■
i

Saíósá de cynciertos

Árlstecrática sala Luis XVÍ
‘5* -

Doctrina.—De conformidad con -1 se 
ñor fiscal, y considerando que la indebi. 
da int tvención en esta causa de un fis
cal militar, contra lo que taxativamente 
disponen los artículos 38 y q ó  de ía lex 
de Organización y Atribuciones de lo? 
Tribunales d? Marina, constituye un de 
fecto grave e imprime al procedimientc 
un vicio sustancial de nulidad.

Resolución,—Se declara, nulo todo 'o 
actuado a partir del decreto de 15 de 
abril del presenta año, obrante al folie 
268 de. la causa; se repone ésta al ser x 
estado que se hallaba, dicho día. 
remítase al d? Ja Jurisdicción de 
Marina, de guerra la corte, con testi
monio de esta providencia a los efedtos 
procediehtds,

Devuélvase a dicha Jurisdicción la ins
tancia dei procesado, en la que solicita 
cambio de defensor, ya que np ha 'lúgar 
a resolver por los motivos indicados,

PROVBEOeR 
DE LA

REAL BASA
Telegramas 

y telefoncmoat 

DEL VALLE
TelétonojMS M. 

Almacén de telas 
g para tapicería

Mayor, 1

SUCESOR DE

Cuentas corrientes

Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña , Banco Hispa- 
no-Amerlcano, 
Credit Lyoiinais

■i ■ i
■1

Fábricas de Pa
samanería en

Fundada en 181)5 Mhaflores de
Sierra1-

la

para fiestas y bajujnetes
Diariamente, de siete a 
ocho tarde y de diez a 
una noche, grandes con
ciertos por los eminentes 

artistas
RAFAEL MARTINEZ

VICENTE BLANES
ENRIQUE AROCA

❖

Fabricante de pasamanería de muebles, alfombras de
pósteros. Especialidad en toda clase de bordados pava 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de guerra.

f ♦
X

Esplendidos salones de billares

MO mesas de precisión 
Departamentos de tertulias

Venta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por la 
lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a todos 

mueblistas y tapiceros de España.

Descuentos a los militares y marinos

ca
los

Interesa a usted consultar los precios de esta casa antes de hacer 
$ü» pedidos.

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MADRID
■ e

fíÉROTOYARVADA1 
DIARIO MILITAR DE gA T^RRE 

Redacción y Adniininraciói^ BQ /Üjlarl, 
mero 8.—Teléfono 57Bj 

APARTADO DE CORREOS N 
Precio de lUMrtpeíón, eos pretal al 
Tea* i* luwfinfdini*, e^rietie *•*

M.C.D. 2022
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Del suboficialato

transcuri'iea'onlizáción. bin embargo.

3 TELÉFONO. 575

Marca TORPEDO « s; SU IFORMULA;
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Producto Titán (S. A.)Represefita^íe general para España: AU6EST0 Df. IOS ADA
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La Providencia no sabe: el bien que 
hizo a la, Humanidad dando sin huesos 
el órgano de la lengua. ¡ De no ser así, 
cuántas des trozarían se diariamente!

co
ele-

ro.
lo

50
10

1.000

.do 

.do 
de-

£ 
©•

una

%S

Para el sexo débil existe un secreto 
que saben guardar- rigurosamente: la fe
cha en que nacieron.

ti

w c «

/Yutes de cbnocer a los demás morta
les, conócete a ti mismo, pues existen 
muchos, que ni ellos mismos saben quié
nes son.

36
-net
Í3|

DIARIO MILITAR DE

Registrada en Sanidad con el número 6^776.

«

Cio- 
mciaf

sis- 
la- 
& 
iar- 
nte

TELEFONO, 45 96 M.

Entre neciúfe es imposible romper los 
lazos de amistad que les unió; pero en
tre personas sensatas y de sentido co
mún, se deshacen con la mayor facili
dad.

Solución^moYada de extractos flúidos de secrecio- 
5 nes internas de glándulas capdares de ternera 

(cabeza, pubis, cola) al 6 por 1.000......  - • • • • • •
Solución de Pluriglandulina (Tiroldma, Ovanna, 

plratiroldina y extractos de glándulas sexuales

slS 50 por 100 de Sulfato amónico purísimo.

To t a l .......................................

í EL SUERO ARTIFiCIAL CAPILAR TITAN

|Doctor Haas.- ■ “'SICCARIEN| 
Exterminación total de ratas y ratones | 

Totalmente inofensivo para personas y animales domésticos | 
Un cliente nuestro escribe lo siguiente»’’

20-5-925, . . ■
Muy Sr. mío Recibí oportunamente los dos frascos del raticida “SICCA- 

RIEN”, que fué empleado seguidamente y dq cuyo resultado mecomplazcc.en a 
manifestarle que ha sido de lo más satisfactorio, pues a los tres días de u em 
pleo han deiado de verse las ratas en los sitios antes invadidos, sin que el uso 
de dicho producto haya extendido sus efectos tóxicos a los |

Administración del Excmb. Sr. Marqués de Lanos. ALbACh,lm.

*♦*♦******»»»*»»*»

oficiales y sargentos.
La idea, mereció buena, acogida; pero 

La mirabain muchos como de difíciilí rea-

Para uncí veinte metros cuadrados es suficiente un frasco. 
Precio de un frasco, 5 pesetas. Remesa franco destino, siendo 

certificado. A reembolso, 80 céntimos más.

i Mayor, número 4 - MADRID *■ Apartado 386
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. Hace años que en estas columnas ini
ciamos la creación de Gasinos pana, sub-

«••^dlwUwiw»»***»********»*, 

a PATENTES SUBMARINAS
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No es ésta, la primera vez que nos ocu- 
paniOíS er| estas columnas del asunto a 
que alude el preinserto epígrafe; pero la 
importancia; de dicho asunto hace que 
nos veamos obligados a insistir en nues
tra demanda.

Cada día. que pasa, se hace más eviden
te la necesidad de conceder pasaje gra
tuito a las fuerzas del Cuerpo, que se 
trasladen de un puntoi a otro para asun
tos del 'Servicio, y fíjese la atención en 
que no pedimos ninghn privilegio ni ven
taja para, el personal, pues bien claro se 
expresa, al decir «para asuntos del ser
vicio», lo que exige que el individuo o 
clase vaya de uniforme y con las armas 
reglamentarias, y, por consiguiente, sin 
que en modo alguno pueda utilizar seme
jante franquicia para su provecho par
ticular. - ’

No: Ib que se desea no es ni raniotar 
mente obtener ventajas, que puedan til
darse de egoístas;, sino simplemente fa
cilitar la realización dé servicios, que hoy 
no pueden intentarse, 'o se malogran con 
mucha frecuencia, por falta de medio-s 
adecuados para llevarlois a cabo, sin 
ocasionar perjuicios económicos a sus 
realizadores.

Fácil .es comprender las ventajas que 
para el Estado ofrecería tal concesión; 
toda, vez que el personal- del Cuerpo, te
niendo facilidades para viajar sin Jbsiio- 
nar sus intereses particulares, nada le 
detendría para investigar y aprehender 
en cualquier punto las defraiudaciones do 
que pudiera tener noticia.

Además, los muy variados servicios 
que en el interior de la. nación se hallan 
a cargo de Carabineros, requieren una 
cotatinua movilidad, y ésta sólo puede 
exilgirse cuando el Estado abona todos 
los gastos que origina.

No se nos oculta que a ese fin tienden 
la «Autorización militar» y el «Pasapor
te», ya que co;n el primero de dichos do
cumentos se facilita el viaje a muy pe
queño precio, y gratuito con el 'Segundo ; 
así como también las indemnizaciones 
que concede Estado; pero hay que te
ner presente que éstas, por su escasa 
cuantía, no cubren más que una parte de 
dichos gastos, y en cuanto a los citados 
documentos, po!r la dificultad que ofrece 
su rápida adquisición, en muchos casos, 
muy poco benefician a' servicio.

Y como, en atención a lo expuesto', en
tendemos1 qué otorgando' al personal, de 
Carabineros la facultad de vi a jai- por 
cuenta, det Estado, siempre que lo haga 
de uniforme, se. facilita su misión fiscal. 
y esto, necesariamente ha de redundar 
en beneficio del Tesoro, no dudamos que 
por quien coiresponda se estudiará y re- 
colverá favoraibleménte en breve plazo 
dicha concesión.

La fuerza aérea de Francia es tres ve
ces superior a la inglesa. La nación ve
cina dispone actualmente de ciento cua
renta escuadrillas, sin contar aquellas 
que aún se- encuentran en período de for
mación, calculándose, por lo tanto, que 
el núqiero de aeroplanos de primera lí
nea franceses no es inferior a, 2.000.

En 1920, Francia tenía, solamente 26 
escuadrillas; pero a fines de 1925, en que 
terminará su actual programa de cons- 
,Irrupciones, ¡reunirá lun rtoteill d|e |2.180 
aparatos en servicio, sin contar el gran 
número de ellos dedicados a usos comer
ciales.

Semejante fuerza, en opinión dé CX'- 
pertps en la materia, costaría, a Inglate
rra el sostenerla la suma anual de 150 
millones dé dólares.

' Esta gran diferencia! de fuerza aérea 
a favor de Fra.ncia, preocupa a los polí
ticos ingleses, que, desde luego, no du
dan en aumentar su flota, aérea. ■

Cierto es también que el Gobierno no 
encyntrlará grandes dificultades en per
suadir af. país que mientras Francia no 
esté dispuesta a. rebajar su presupuesto 

"dél Aire, Inglaterra debe invariable
mente incrementar su propia, «Air For
re», llevándola, al mayor grado de efi
ciencia.. .

Dentro de cinco años se espera dispo
ner de 52 escuaíhillas, con 600 aparatos 
de primera línea para defensa del terri
torio, y ún numeró igual de máquinas de 
segunda, línea. De momento, incluyendo 
las escuadrillas destacadas en el Ejérci
to y Marina, hay solamente 25 escuadri
llas en Inglaterra.

De las 140 escuadrillas francesas, di
cen los ingleses que Las tres cuartas par
tes de aquéllas tienen sus bases dentro 
del territorio de Francia. .

los y sectores sociales, saturados en todo 
momento dp los ideales comunes a los 
que visten uniforme, y fort-aliecidos por 
las virtudes militiaiés.

Quisiéramos que no se olvidaran al 
crear nuestros Casinos los hermosos mor 
dekis de centros análogos que h|emos vis
to en guarniciones inglesas.

Vimos uno que disponía de magnífica 
biblioteca, y en el que los socios tenían 
clase de idioniaS', de gimnasia, de boxeo, 
de tiro1 de revólver y de esgrima.. Contar- 
han con excelente servicio de baños y 
duchas, con comedores, donde por cuo
tas reducidas' se comía, muy aceptable
mente, y, por último, había variaos dor
mitorios donde se alojaban aquellos que ■ 
en marcha, para sus destinos, en comisio
nes del servicio, o por cualquier otra 
causa, eran transeúntes en la localidad. 
Grandes eran los beneficios que todo esto 
pixporcionaba.

' A cargo de jefes y oficiales de la guar
nición, y de conferenciantes civiles i,úvli
tados al efecto, se daban todos los años 
cursos de estudios de ampliación, tan 
amenos como útiles. ,

Todo ello por una cuota reducida, au
mentada con subvenciones oficiales, y di
rigido por una Junta en cuya formación 
altemaban por votación los socios, con 
proporcionalidad de todas las Armas. El 
cargcn de inspector loi ejercía un jefe, co
mo delegado de la autoridad militar de 
la plaza.

Algo análogo pueden ser* nuestros, Ga
sinos de clases, y siendo las icuotks re- 
diucidas, y bien equilibrados los gastéis, 
y dando entrada como socios a todo el 
personal asimilado, habrá base para cons
tituir verdaderoiS' Centros de recreo y cul
tura,, en los que pongan de relieve cuán
to vale el suboficialato español, que tan 
repetidos elogios ¡ha escuchado de sus 
jefes, por su actuación, tanto en paz co
mo en guerra. •

algunos años—muy pocos—, y ya el Ca
sino tiene reglamentación oficiaJ..

Primeramente :se crearoin en Las guair 
niciones de Africa; después, en algunas 
otras guarniciones. No pasará mucho 
ti^m>po sin que. existan en todas las pía-

« «
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¿CONOCE USTED
‘11 CUEVA DE SPIEDUM”?
Es la cervecería más fres?a de Ma
drid.—El salón mejor instalado.—El 
más cómodo.— El que tiene mejor ser
vicio. El más amplio.—Diez clases de 
ensaladillas. — Mariscos fresquísimos

¡[¡Precios corrientes!!!
Avenida Pi y MargalK, 5
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zas militarles.
El Casino de suboficiales, en el que, a 

nuestro juicio, deben tener cabida, todas 
las clases similares del Ejército, debe 
atender, a nuestro juicio, a tres fines 
principales, para que responda, a una ver
dadera utilidad: a proporcionar cultura 
física e intelectual, a mejorar la situa
ción económica y a fortalecer el espíritu 
profesional.

Lo primero se consigue coin una bue
na biblioteca, cursos de conferencias y 
concursos de temas profesionales, y con 
clases de gimnasia, esgrima y deportes.

Lo segundo, con una buena organiza
ción de cocina y comedor .para ser utili
zado por los solteros y los transeúntes.

Lo tendero, es decir, el fortalecimien
to del espíritu profesional, viene por anar 
didura, de esta, vida familiar y de com
pañerismo, prolongación de la conviven- 
cía en el cuartel, alejados de otros circu:

Para lustrarlos, nada como EL RE
LAMPAGO. Veinte años de éxito cre
ciente.

Máquinas para frotar el piso, feispon- 
jas, plumeros, gamuzas, cepillos, esco
bas para suelos, etc. Gran surtido y pre- 
ciips baratos.
DROGUERIA Y PERFUMERIA DE 

MORENO
M^yor, 35 (esquina). Teléfono 17-10 M.

NOTA.—Tenemos operarios prácticos 
pala lustrar pisos, y nos encargamos de 
estos trabajos, que ejecutamos bien y 
con economía.

ENCAJERA
Artegla mantillas de blondas, cortinone» 

y encajes, antiguos o modernos.
ISIDORA CORTES, Olmo, 24 .tercero 

izquierda
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Í Anti-corrosivas y anti-crustantes para fondos de buques 
de hierro, acero y madera

JABON
LAGARTO

Kéo s sillem goarai 
liODHSS ttios

o •
PUREZA GARANTIZADA

ESPECIAL PARA BLiLAVADÓ
DE TEJIDOS FINOS, SEDAS , PUNTOS

ENCAJES, FRANELAS , ETC.
LIZARITURRYy REZOLA (S.A).

SAN SEBASTIAN

Los obreax>s de este pea'sonaj!, adscri
tos a donde sea necesario para el mejor 
servicio de los Cuerpos, se hallan suboir 
dinados al oficial del repuesto o alma
cén. Pero en lo que es técnico de su 
función, en lai recomposición del talaje y 
montuaias de tropa de los Cuerpos en que 
prestan sus servicios, tienen, co>mio es 
natural, la más amplia autonomía.

Sufren el gravamen de adquirir por su 
cuenta las herramientas y útiles necesa
rios para el más perfecto desempeño de 
su trabajo, .si bien los gastos de instala
ción en el taller y el transporte en las 
marchas se sufragan por las Cajas de los 
Cuerpos, quienes les dan el material ner 
cesarlo, que reciben y examinan como 
peritos, para aseguraTset de la buena ca
lidad y hacer las observaciones coaive- 
n lentes.

Aluchos Cuerpos tienen contratos es
peciales para las reparaciones, compiiaiir 
do directamente el material el sillero- 
guarnicionero, y, claro está, que en este 
caso su trabajo es luego examinado con 
detenimiento.

Una mala construcción ya en perjuicio 
de los fondos del Cuerpo, y más de una 
vez, en momentos que no es fácil reme
diar, degenera en daño' del caballo o del 
mulo, o-casionando en éste lesiones que 
obligan a la intervención del veterinario 
y a la inutilización durante días del ani
mal, con perjuicio del servicio que se rea
lice.

Estos funcionarios son inseparables de 
la función de cada Cuerpo, pues éstai se 
oonsideria de relieve tan señalado, que en 
su Reglamento se les obliga a acudir a 
todas las, formaciones y actos en que 
puedan ejercer- su profesión, y se les apli
ca^ en casos de delincuencia, el Código 
de ■ Justicia militar, estando sometidos a 
Ja Ordenanza del Ejéfcitoi.

El crecido valor del material, y los 
jornales elevados que la industria civil 
paga., aleja del Ejército a miuchos que

tenían predilección por éste, encarmádos 
con la vida militar. La constitución dé 
una familia, la necesidad imperiosa de 
atenderla, obliga al hombre, en más de 
una ocasión, a apartarse de sus gustos 
y .seguir otros derroteros. Esto va en da
ño de la función buena que se necesita 
en los Cuerpos.

Tal consideración es la que nos sugie
re las presentes líneas. Pensamos que 
convendría, sin gravámenes que o^cedan 
de io natural, puesto que la Hacienda 
pública no se halla en condiciones de 
desembolsos impropios, que sería conve
niente estudiar, dentro de los trabajos 
que se encomiendan a este personal, 
aquellas mejoras, aquellas facilidades, 
en virtud de las cuales pueda lograrse 
que continúen indefinidamente prestando 
sus servicios en el Ejército. De este mo
do contarán los Cuerpos con personal 
más apto y más superior que aquellos 
que se estaib,lezcan independientemente en ■ 
industrias del orden civil.

Juan Yülain, Alcalá, 16, Madrid (Palacio del Banco de Bilbao) |
LOS PAGOS POR ANTICIPADO |

sugestión, influencia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover- 
dodo certificado, remita franqueo).
ge de casa, sin comprar un solo libro, sin 
facultades especiales, mq  abandonar sus 
¡ocupaciones. Hoy cualquiera puede apren
derlo por nuevo asombroso sistema, 
ciente descubrimiento. Pida gratis mag
nífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiá
trico, Apartado 8.052, Madrid. (Deseán-

En la desgracia, un ruso, protesta; un 
italiano, resígnase; un alemán, suicida
se; un portugués,.aguanta, y un español, 
bailá.

• • • .
Cuando tengas adversidades en la vi

da, lo mejor que puedes hacer es el con
formarte con tu infortunio.

Antonio CRESPO SAMPER

Pinturas de todas clases para todos los usos a bordo o en tierra

Depósito ere las principales plazas
The Britich Anti-Foulíng Composition 

And Paint Company Limited 
London, E. C. 3.

(Se solicitan Agentes.) |

Compañía Española de

es un producto perfectamente científico. 
Consulte a su médico, que lo conocerá. 
V si no fuere así, que nos pida una muestra.

DETIENE LA CAIDA
HACE CRECER EL PELO

Adquiera usted hoy mismo un frasco
Precio: 15 pesetas.

M.C.D. 2022
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Vitapiioso
Padioactivo

|
| Frascas de 4 y 7 pesetas ||

Detiene la caída del cabello y io afirma 
. en pocos días.

Es un microbicida y desicfectante for
midable.

Produce el nacimiento del pelo usándolo 
con alguna constanc a.

Es una-loción de exquisito perfume.
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I De venta en perfumerías y droguerías
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Asunto de cc.nstante estudio y siem

pre de actualidad es el que se refiere a 
los medios de salvamento en los buques. 
Comprendiéndolo así, todas Las naciones
«se han preocupado de legislar sobre este 
puntai paiú. la. Marina mercante, y de 
adoptar el más eficaz y compatible con 
lias exigeiicia-s de su seirvicio, para la 
flota de guerra, y, en su consecuencia, 
dotan g .la última de balsas salvavidas.

Algunas naciones que aún rio han obrar 
d^> psí, pueden considerarse jeomo ex
cepciones, que confirman la regla, y aun 
dentro de las que se' cuentan en este ca-
so, otras pareoe ser que se deciden a. se
guir el camino de Las primeras, al haber
se publíca-do ya disposiciones en el «Dia
rio Oficial def Ministerio de Marina», so
bré adquisición de balsas Salvavidas, pa
ra algunos de nuestros buqúes de guer 
rra, y por estar en gestiones el mimis- 
terio de Marina portugués actualmente, 
con igual fin.

Éntre las principales e indiscutibles 
razones que obligan h dotar a todos los 
buques de guerra de balsas salvavidas, 
citaremos algunas. Las modernas cons
trucciones de | cruceros ligeros, destró
yer® y. torpederos, no permiten, a causa 
del poco espacio disponible a. bordo, y 
totalmente ocupado por la artillería y 
demás elementos1 de combate, que se ^es 
dote del número de embarcaciones me- 
noies necesarias para embarcar toda su 
dotación en un caso desgraciado; a par
te, que aun cuando fuese factible, tan 
gram número de botes entorjiecería mu
chas de las maniobras, y exigiría ocupar 
bastante personal en su entretenimien
to; y este mismo entretenimiento oca
sionaría un gasto importante. Además, 
pyosen/tan lós botes el grave inconvenien
te de que, en climas cálido® y en épocas 
de sol fuerte, aun guardando los mayo
res cuidado® de mojar'os frecuentemente, 

i no ee posible evitar que se resequen las 
maderas y se abran las costuras de] bo
te, con lo que resulta, que al echarlos al 
agua se innundan. Este inconveniente no 
existe con las ba'sas salvavidas. Razón 
priipordial, y aplicable a toda clase de 
buqueS* de gherra,' os también que, aun 
cuando lleven botes suficientes para to
da su tripulación, toda unidad naval que 
esté expuesta a entablar combate, como 
al efectuar el zafaiTancho con este fin, 
se ve obligada a abandonar sus botes, al 
no contar con un salvamento susceptible 
de conservarse, como son las balsas sal- 
p-avidas, ocurriría que en el caso adverso 
Idel hundimiento del buque, la mayoría 
kle la doitación que no hubiese sido baja 
pn la lucha, lo sería, como consecuencia 
riel naufragio, aumentándoise considera- 
plemente el número de aquéllas, y sien- 
lio las víctimas del naufragio las más 
Holorosas, polr lo estéril de su sacrificio. 
Esta última razón de humanidad y con
veniencia patriótica, basta por sí sola 
para hacer imprescindible el dotar de 
balsas salvavidas a todo buque de com- 1 
bate. '
I Consecuencia feliz de científicos estu- 
Bios y Jargus experiencias, es el modelo j

de balsas salvavida. «Nott’s Lifefleat» 
(tipo Carley), hasta ahora conocidas con 
el nombre de balsas «Carley», de la casa 
«J. H. Nott & Sons Ltd., de Swansea 
(InglateiTa), que llenan toda® las con
diciones exigidas en esta clase de salva
mento'; lo que se comprueba, porque 
además de estar probadas por el «Board 
of Tradej), son ñegkmentarias en las Ar
madas de Inglaterra, Bélgica y otros 
países. Son de este mismo tipo ks que ha 
dispuesto su adquisición el Gobierno es
pañol, para. e] crucero «Reina. Victoria 
Eugenia», y ks que gestiona su compra 
el Gobierno portugués.

Aunque de este tipo se fabrican di
ferentes modelo®, de capacidad paia seis, 
ocho, nueve, once, trece, veinte, veinti
trés y treinta y nueve personas, contra 
demanda, se pueden servir de la capa
cidad que s q  desee; así mismoi, se entre
gan juegos de balsas, que al encajarse 
unas déntro de otras, para, su estiba, no 
tienen más wlumien que el dq la mayor, 
formándose así, con muy reducido vo
lumen, cuatro juegos, uncí de tres bal
sas y tres de dos, que tiene una capaci
dad de 71, 62, 32 y 21 personas, respec
tivamente.

Todos los modelos de balsas, del tipo 
de que tratamos, tienen la misma cons
titución interior, .estando formadas por un 
tubo de cobre, de características especia
les, que le da una gran resistencia, y 
dividido interiormente en compaifldmen- 
tos estancos, con una envuelta! de cor
cho, y el todo forrado de lona, con una 
preparación especial y pintada, esto, cons
tituye el flotador, pendiente del cual, por 
u,na malla, convenientemente lleva una 
ba.Lsa, con fondo de tablas, constituyen de 
el alojamiento interior de la. misma ; la 
unión de la balsa al flotador es tal, que 
cualquiera que sea la. forma en que se 
arroje al agua, siempre cae la balsa para 
abajó; noí necesitan, por lo tanto, ninr 
guna disposición ni instrucción especial 
jiara anejarlas, bastando conseguir que 
caigan al agua., o simplemente esperando 
a que floten cuando el buque se hunda; 
el tubo de cobre va enourvadoi, en forma 
ovalada, y el flotador lleva, al exterior 
unas asas que sirven de asidero a las 
persona® que no se alojan en el interior 
de la balsa. Por la calidad de las mate
riales empleados y las condiciones de su 
fabricación, no sufren deterioros por los 
malos tratos, ni polr las diferencia® de 
clima, sirviendo para todos los países, y 
los gastos de entretenimiento, ni mere-
oen tenerle en cuenta, por no exigir más 
cuidado que darles, a largos plazos, una 
mano de pintura. Su duración en estado 
de servicio es, muy grande, resultando de 
muy larga vida. Por su reducido volu
men, ®e pueden colgar en cualquier par^ 
te, chimeneas, barandas de puentes o de 
cubiertas, al exterior, en líos costados, y 
de canto, por su poca anchura., que es de 
dos pies, se pueden estibar en los pasi
llos más estrechos.

L'evándolas colgadas al exterior, bas
ta romper las trincas y dejarlas caer al 
agua, o solamente que su misma fuea-za 
ascensional rompai las trincas, al hun
dirse el buque.

El empleo de estas balsas reduce a un 
mínimo los botes necesarios a bordo,

Maquinaria para trabajar la madera ;
Guillet Hijos y Compañía S. A. E. g
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Los pacientes radioescuchas
I radioescucha y el pescador de 
i son dos espíritus gemelos. Por- 
ha.y que ver, señores míos, la 

encía que se necesita para 
intar los programitas de las es- 
>nes radiofusora* españolas. Ni 
.nizados por el mayar enemigo 
la radiotelefonía resultarían 

. Y es una verdadera lástima, 
íue estas emisiomes, bien orien- 
b, serían un admirable motivo 
hato entretenimiento.
»s conferenciantes latosos., las 
s venerables, que no pueden 
nder&e, -aunque el público no les 
üa cara; los poetas chirles, los 
res afónicos, toda esa serie de 
Atables nulidades, que atormen- 
bs oídos de los radioescuchas, 
bue dejarla a un lado.
I Flmpresa emisora y los dia- 
[que «se agarren» a est;e proce- 
fento de propaganda, deben re
tar a sus picaros propósitos de 
■ del sable. El conferenciante 
lito, como la tiple que no co; 
b u s gorgoritos, van a acabar, si 
Ion la. afición.
h! jY loe anuncio»? Cinco

minutos, por hora, como manda el 
Reglamento, y terminado.

Que no es cosa de que al paciente 
radioescucha se pegue el auricular 
al pabellón de lá oreja para oir a 
Mozart, y se encuentre con la indi
cación de dónde tiene que comprar
se los géneros de punto.

La afición a la radiotelefonía, que 
tanto desarrollo ha tenido entre nos
otros, merece una solícita atención.

Y una intervecnción rigurosa del 
Poder público, para evitar que siga 
siendo' Lo que hoy es, el medio de
que 
eos, 
CÍO'.

unos cuantos señores, muy por 
man:goaieen un saneado nego-

La censura y la Prensa
Los diarios. han pedido que se le

vante la previa censura. Está bien, 
y el deber de todos imponía esta 
manifestación, por el valor ideal de 
ella, aun a conciencia de que no ha
bía de ser atendida.

Ix> que ya no nos parece tan bien 
es que se achaque la crisis de la 
Prensa, que viene de largo, a la 
previa censura.

. La Prensa está en crisis, porque, 
dicho sea salvando todos los respe
tos, carece de interés, y, porque la 
organización de sus servicio.s admi- 
nieiretivo» e» absurda.

pues bastan los indispensables para el 
servicio normal, sin preocuparse de la 
capacidad de los mismos para el caso de 
abandono1 de buque. Con esto se tiene un 
ahon-o de dinero, pues aparte de la dife
rencia de precio, son mucho menores los 
gastos de entretenimiento de las balsas 
y de mucha más vida que los botes.

Lo anterior es suponiendo que se trate 
de unidades navales en que sea, factible 
llevar las embarcaciones menores necesa- 
riais para embarcar toda la tripulación; 
pero en las que esto no ocurra, la razón 
de conveniencia expuesta se convierte 
én necesidad, pues en buques en que no 
es posible embarcar Jos botes necesarios, 
siempre existe h posibilidad de tenw a. 
bordo el número' de balsas que hagan 
falta para el total salvamento de su tri
pulación.

Y está necesidad es imperiosa, y, por
-O tanto, resulta imprescindible ‘ 
este salvamento, a. le® buques 
bate, en caso de guerra naval,
el combate se pueden tener las 
bordo, tiradas sobre cubierta o

dotar de 
de com- 
pues en 
balsas a,

--------- colgadas 
en sitios donde no molesten k® manio- 
bifes, pues tratándose de estas balsas, 
per su forma, y volumen, existen a bordó 
sobrados sitios que reúnen estas condi
ciones, con lo cual siempre está garanti
zado el salvamento de la tripulación. Te
niendo én cuenta, además, que por la 
constitución dé estas balsas, antes des-, 
crita, y al1 estar dividido el tubo de co

Hostería Vasca
Cafe-Bar - Cervecevia-Fiambrcs 

Mariscos

Establecimiento de primer orden

PROPIETARIOS:
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bre del flotador en compartimentos es
tancos, aun cuando alguna fuese alcan
zada por algún casco o metralla, .no por 
esto se, inutilizaría, pues, en general, el 
perjuicio1 causado se reduciría a dismi
nuir algo su flotabilidad.

La pasada guerra europea, ha. consa
grado la alta eficacia y utilidad de este 
tipo de balsa® salvavidas.

Para la flota mercante, son, asimis
mo, de una gran utilidad, cualquiera que 
sea la clase de barco que se considere; 
y esto lo demuestra, el que ks hayan ad- 
quarido* muchas líneas de vapores britá
nicas y de otras países.

Sin embargo, de suficiente eficacia, 
garantizada por los estudio® y exiperien- 
cias efectuados, y por el «Board of Tra- 
de», de llenar todos los requisito® seña
lados por éste departamento, y acompa.- 
ñahdó a cada aparato certificado de reco
nocimiento del citado «Board of Trade», 
siendo de precio bastante interior al d¿ 
las balsas, con lo que se facilita su ad- 
Iquislicióni, /son los aparatos salvavidas 
de la misma casa mencionada anterior
mente.

Esto® son¡ de dos tipos: el Nott’s Bou- 
yant Apparatus» y el «Nott?® Bouyant 
Apparatus, tipo B». El primero, viene a 
ser el flotador de la balsa., con asideiu® 
convenientemente dispuestos para, 16 per
sonas; tiene un peso aproximado1 de se
senta , kilogramos, y las ejes del óvalo, 
éxterformente, son ¡próximamente 2/, 00 
por 1,14 metros, y el grueso, 0,33 me
tros. Este aparato salvavidas, siendo co
mo el flotador de las balsas, retine las 
grandes ventajas y excelentes cualida
des de ellas; pero, por lo delicado de su 
fabricación y calidad dé los materiales 
empleados, resulta de precio relativamen
te alto.

También muy buenas, aunque no1 tan
to como los anteriores, de gran utilidad 
y completa, eficacia, pero de precio mur 
cho más reducido, para facilitar su ad-

Eso de creer que cualquier se
ñor que tenga unos miles de duros 
para ífumdar un diario puede ser 
director de un periódico, es un 
error que se paga con el propio bol
sillo.

Y si hay quien piense que con la 
osadía basta para, dirigir un gram 
rotativo, acabará agotando la pa
ciencia. del público y de los accio
nistas .

Y si algún respetable padre de 
familia considera que cualquiera de 
sus vastagos puede ponerse al frenr 
te del rotativo familiar, la. realidad 
le abrirá pronto los ojos.

Todo periódiclo que no esté en 
manos de un periodista, y que no 
cuente con la colaboración de verda
deros periodistas, no es un órgamo 
de opinión.

El público ha aprendido ya a dis
tinguir un periódico de lo que ¡no es 
más que papel para envolver.
Miss Alíala Hulltintong en Califor
nia. Las mayores pepitas de oro en

contradas en América
Miss Ailicia Hulltintong, la -audaz 

aventurera, en su insaciable deseo 
de sentir grandes emociones, y 
abandonándose a los designios del 
hado inquieto qu-e la llevaba a rece-

:
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OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Blancas de la» que van pegadas en el bote i 

de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábrica «El : 
Nido», se regalará una muñequita. :

Las etiquetas pueden presentarse al canje en la. oficinas de la Delegación I 
NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MADRiD.

Los clientes que residan fuera de Madrd deberán enviar las etiquetas a k I 
Sociedad NESTLE, Gran Via Layetana, 41. BARCELONA,

NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiqueta® valederas para I 
e] canje son las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con exclu- I 
sión de todos los demás prospectos y envoltura® que acompañan al mismo :

quisición, y llenando todas las oondício-
nes señaladas por el «Board oí Trade», 
de cuyo departamento acompaña a cada 
apaanto certificdo de recono<‘jmíento, es 
el tipo de aparatos salvavidas «Nott’s 
Bouya.nt Apparatus, tipo B». En éste, 
los principales materiales empleados son 
el JiieiTo y ki madera, de características 
apropiadas, y proyectado con las condi
ciones precisas para, llenar cmnplidamenr 
te las condiciones que luego diremos. Su 
capacidad de salvamento es para veinte 
personas; su forma es,_aproximadamen- 
te, la de un paralelepípedo recto, de 1,80 
por 1,^0 por 0,25 metros, aproximada
mente, y de 140 kilogramos de peso; en 
su contorno lleva asas análogas a la® del 
tipo antemor, que son cómodos asideros 
para el salvemonto de las personas El 
ingenioso proyecto de este aparato es tal 
que los esfuerzos sufridos por él, sea, por 
peso o tirones que soporten los asideros 
sea por golpes o malos tratos de cual
quier parte del aparato, se transmiten y 
lo® sufre, casi íntegras, en último tér- 
imno, un eje o pinzote central, del cual 
puede decirse nace la sujeción de Las 
asas; esto, como es lógico, le da una. gran 
insistencia y garantiza, su larga, vida 
aun estando sujeto a malos tratos. Asi
mismo, por la constitución de este apa
rato, puede emplearse en cualquier cli
ma, pujes ya ^stá proyectado para sufrir 
las mayores variaciones de temperatura 
y liumedad.

previo i-econocimiento del «Board of 
Trade» no se les pueda instalar pescan
tes o disposiciones apropiadas para, lle
var el número de botes necesarios para 
el fin .señalado, se complete el número de 
os que pueda llevar, a los que debía, con 

los aparatos necesarios para completar 
el objeto de aquéllos; sin qué esto exclu
ya el llevar, además, los aparatos salva
vidas necesarias para el 25 por 100 antas 
mencionado.

Por informe® paifliculares, que actual
mente, en realidad, pertenecen a. k esfe
ra dé los rumores, se asegura que las an- 
•enores disposiciones se internalizarán 

en un plazo no superior a un aSo.
i y desear es que se realice
Jo ultimo; pues el perjuicio que pueda, 
suponer a las armadores el desembolso 
para equipar con un salvamento eficaz a 
todo® os buques, no merece mencionar
se al compararse, como antes hemos di
cho, con la razón de humanidad e inmen
sa ventaja de k garantía de k vida de 
los que navegan-.

a
I

»
Calzados 

ATLANTA
i

Inglaterra cuya flota ineroante tiene 
tanta importancia, y que es indudable 
que marca norma® en cuestione® nava
les, velando, como e® deber y está de 
acuerdo con los progresos humanos, y 
creciente progresión del tráfico, maríti
mo, ha dispuesto, con arreglo a; ks dis
posiciones dictadas por el «Board of 
Ti adíe», con fecha. 6 de agosto próximo 
pa ado y fijando el 1 de julio venidero co
mo fecha a. partir de k cual se hará obli- 
gatonoi su cumplimiento, que todo bu
que, nacional o- extranjero, que lleve pa
sajeros y haga escala en cualquier puer
to ingles ha de llevar, además del nú
mero de botes nec-esarios para el máxi
mo de personas que puedan embarcar el 
^im^o de salvavidas neq^rio para, un 
.5 por 100 de este total; salvavidas que 
han de cumplir muy rigurosas condieio- 
np’ dirho ^pariamento dej

of Trade», y de la® cuales están 
satisfechas en las ’ '
casa. «J. H. Nott 

Facilitan dichas 
barcos botados al 
al 1 de enero del

aparatas de la citada 
& Sons Ltd.».
disposicioneis que para 
agua, con anterioridad 
corriente año, y que

3k
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Proveedor oficial de la 
cooperativa del Minis

terio de la Guerra

Especialidad en medidas 
para aliforme y paisano
Descuento del 10 por 100 a los 

militares en las compras al 
contado

A los paisanos, 5 por 100 de 
descuento, presentando este 

cupón

San Marcos, 37
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Na se devuelven los originales, aunque 
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(TIMOLATO DE HIERRO DIAL1ZADO) « 
i í

| cutáneo por sus propiedades epidermizantes y I 
a desodorantes ijg, ....... . JE
i» i
$

«

Especialmente indicado en los epiteliomas, lupus |
y escaras «

Frasco de ensayo, 6 pesetas. Corriente, 15. Doble, 25 i
l0S 8efiores médicos que lo soliciten de |

EPITELIOL, Factor, 16. Madrid |
Veols es el lalioratoilo del preparsior. faiioatia Banoso. Olízapa, 18, y Oepisiioi!

rrei' todos los puntos del planeta, sin 
fijar definitivamente en ninguno de 
ellos su planta errante, aceptó la in
vitación del.italiano Paolo Galieni, 
v marchó con él a California, en 
busca de oro.

Es verdad que por sus bellas y 
ensortijadas manos habían pasado 
raudales del precioso metal, sin que 
ella le concediera más valor que el 
que representaba el placer de gas
tarlo; pero ahora se había, desperta
do en su alma el anhelo de ver cómo 
salía el oro de las entrañas de la. tie
rra. Y capricho sentido por Alicia, 
no se quedó jamás sin alcanzarlo.

Fueron a California, y allí, lo® re
latos de los buscadores de oro exa
cerbaron aún más su fantasía. En 
una cantina instalada en los placeres 
de Campo Corona, escuchó historias 
éstupefaeientes de maravillosos ha
llazgos. Pero historias verídicas, lo 
que debe Hamerse historias, exentas 
de toda exageración y falseamiento.

Allí, en el mismo Campo, Corona, 
fué encontrada, el 18 de noviembre 
de 1854 la pépita de oro más gran
de hallada en Califoraia;

El afortunado minero que tropezó 
con ella se llamaba Olivar Martín. 
La pepita pesó 68 kilos y medio, y 
estaba compuesta o mí exclusiva-

rnento de oro puro, con sólo una in- 
signiheante cantidad de cuarzo blan
co. Después de fundido el lingote, 
vaho a su poseedor 40.000 duros.

La historia, de cómo Oliver Martín 
descubrió la. magnífica pepita, es su
mamente curiosa. Oliver, en compar 
nía de un tal Ftower, había estado 
durante muciha® semanas trabajan
do sin que enconitrasen el más pe
queño grano de oro. Desilusionados, 
y con las provisiones agotadas, amr 
hos se dispusieron a. abandonar 
Lampo Corona; pero sorprendidos 
por terrible tormento, se guarecie
ron en un albergue, en el que cayó 
ana exhalación que mató al infeliz 
r lower.

Oliver, atorrado, se dispuso en
tonces a cumplir con su compañero 
el ultimo deber, y empezó a cavarle 
una rosa. Ao tenía ésta más que un 
palmo de profundidad, cuando el 
aza dón tropezó con un cuerpo duro : 
era la famosa pepita. ¡ Oliver creyó 
volverse loco de alegría:! '

RecOTdando este caso, los busca
dores de ore, tenaces y confiados, 
no se dejan invadir nunca por la 
desesperanza.

y su protagonista fue Daniel Hill.
Este hombre, al que la suerte 

quiso prodigar sus favores, encon
tró una pepita de oro de un tamaño 
nlULíuu?e5abk, que lue8^ vendió 
en 10.000 duros. Animado con el 
hallazgo, siguió trabajando febril
mente, revolviendo con su azadón 
grandes extensiones de terreno. Ha" < 
oían pasado ya cinco años, cuando, a " 
un metro escaso del sitio donde des- - 
cubrió la antedicha formidable pe- • 
pita, encontró otra tan grande corno 
un coco, que le valió 12.000 duros.

Otro cualquiera hubiera seguido ■ 
buscando con ahinco, áíriñtailb per 
su fortuna; pero Hill era un idiota, • 
y se entregó a la bebida, abando
na nao el trabajo. A los dos -años no 
tenía un céntimo, y murió de- «de- 
hrium tremens» en la cárcel.

Todos los mineros encueLiran .. 
granos de oro, pepitas más o me
nosi regulares ; pero el descubrí mien- 
i j 8Taiuks, de las que una so
la de ellas puede redimir del traba
jo, es la que constituye su obsesión.

En otro artículo oentinniíiiemos 
relatando la historia del hallazgo de 
otros lingotes de oro, alguno *' de 
ellos aún más grande que Iím men-

Pero aún refirieron los minei’os 
o ros casos más raros que el ante- enog aun mas gránele oue 
ñor. Ocurrió también California/ cío nado».—Síw hw I LEV Y
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MÍNISTERBO DE LA GUERRA

infantería
Destinos.—Suboficiales: Don ¡Buena

ventura Pa¡sc.ua¡l, al regimiento <l|e la Al- 
buera; D. Niccto Merino, a, Cazadores de 
'Africa; D. José Nestares, al regimiento 
de Wad-Ras, plana mayor; D. Roinual- 
do de Las Helas, a la del de Saboya; don 
Enriquecí Lozano, al expedicionario del 
de Saboya; D. Arturo Ovejero, a la pla
na mayor del de Careliano; D. Bonifacio 
Gonzáez, al expedicionario- d!?l mismo'; 
don José Jurado, al dq la, Albuora.

Sargentos: Francisco Buque, al regi
miento de la Reina; D. Santos Hernán
dez, al mismo; D. José Plaza, al mismo; 
don Tomás aGrcía, D. Manuel Caanáñez, 
don Francisco Martínez, D. Santiago 
Aparicioi y D. Juan Crespo, al de la 
Princesa; D. Domingo- Frádes, a¿ de Si
cilia, D. Raimundo Sánchez, al de Bai- 
lén; D. Majtín Hernández, ál de Tole
do; D. Sabino- Beamonto, -al de Aragón; 
don Víctor Gutiérez, al de Bailen; don 
Pedro Bermejo, al de Cuenca; I). Juan 
Góni, al de la Constitución; D. Monué' 
aVrgas, al de Asturias; D. Francisco 
Pavón, al mismo; D. Rogelio. Cande, al 
de Toledo; D. Santiago Alvarez, al de 
Servilla.; D. Antonio Vqnegas, al mismo; 
don José Garrote, -al de To edo; D. Je
rónimo Sanz, al de León; D. Pablo Oje- 
da, D. Eulalip Escribano, D. J u é Her
nández y D. Damián Bautista, ral de 
Li-ón; D. José Mayo, al de Gravelinas; 
don Camilo- ben-ándiz, al de Vizcaya; 
don Víctor Migue", al de, San Marcial; 
don Joaquín Rubio, al de Tetuán; don 
Teodoro Ribcllcs, al de Vizcaya; D. Hi- 
gínio Luis Cabezas, al de Alava; don 
Juan G'ouzalvXT, al de Vergara-; D. José 
Alfambra, al de Alcántara; D. Nicolás 
Saiom, al dé Palma; D. Ricardo Roig, 
al de inca: D. Manp.él Gómez, al de Ma- 
hón : D. Amar.eio Robles, al de Teneri
fe; Ü. Faeuiico Chira laque, al del Fe 
rrol; D. Vicente BeLi.d. al de Cartage
na.; 1). José Montserrat, al de .’u Corona: 
don -Cor^-taitciip Rodríguez, al de Bada
joz; D. Ramón Ciria, a! de ValhuLlid: 
don Agapito lluüz, al de Sicilia; D. En
rique Rizo, al ile Caí taheña.; D. Ramón 
Inglé« v D. Jimn Sá^rhez, al linmmo; 
don l'ai Ion mé -Ccnza tz, al <ie Alava; 
don M-a-aud aiVUt'jo,- ai mismo; D. Juan 
Prat. al de Inca; 1). Anto-nio Co'.ohmr. 
al de l -dma : D. Juan Tous, al de Pal
ma; D. Vicente Eerandel1, rl de Inca: 
don Ant'nio PamP y D, Damiáia Pe- 
relió, al mismo; D. Juan Clapos, al dE 
Mahónj D. Antonio Sorrc.no, al Te- 
neni'; D. Man el Moreno, al de Las 
Pa'Pimas; D. AíM-lb Hernández, al 
misino; D. Francisco Soto, al do Carta- 
geno ; D. Lorenzo Ibarra, áC Je la Coro
na; U. Gaspar Akuraz, D. Rafael Cruz, 
don jímilíc BAMm V D. Ramón Cu-adra, 
al misino; D JuM, a! de Badajoz: 
don íoaquín itauión, a la lusc-iLela., Cen
tral de Tiro; D, Pedio Sairiea, al bata
llón le monuum dy BMi D. Enrique 
Rodríguez, ul de La Palm a; D. Fclip. 
Fro >ent, -al de Gnu?era Hierro; don 
Magín Vieiros, al I? de montana; don, 
^pria-n ZaLje, a la Escuela Central de 
T'iiv s'ry,. Gübeito IgksFsi, al de monta- 
5a <i<- Lm-rz-Fit1: D- Agdpito Gómez, al 
de’ jb amera- fír Salvador Fajcón,
al ó-- L-v P:?i'n¡a: D. Cipriano Benito, don 
Laureano' Nieto. J), Lisardo Aodi-ada y 
don Francisco Gu Mt c t o , ni do montaña 
d¡o La Palma,; D. Cándido Herrera, al de. 
Gomera Kíéno; I). Juan Rodríguez, al 
de Ibiza; D. Rafael Pinto, al misino; 
don José Ordóñez, al de La Palma; don 
FeEne Avelleira, al regimiento de Anda
lucía. I. HO^

Don Jua-n- López, yi regimiento- de 
Mahón; D. José María1 Falagán, al de 
Ordenes Milítaa-ea; D. Simón Palacios, 
al reserva de Granada; D. José Guin
dos,- al de-reserva do Hóntoro; D. Emi- 
l-o ÓMlo, al de Valencia; D. Cipriano 
Acón, a! batallón- de Instrucción, y dop 
José Camacltó, mismo.

Regi-eso las mayores de sus
Cuerpos:

ilion Gregorio D. José Po t i-

r;inct, D. Gabriel Moraros, D. Mauricio 
l'ernándcz, D. Julio Barba., D. José del 
Monte, D. José García, D. Prudeficio 
Pediosa, D. Hdefoiiso Dui’án, D. Manuel 
López, D. Alfonso Bando, D. Demetrio 
Fernández, D. Francieoo' Toriles, D. Jo
sé Palomera-s, D. Pedro Reija-, D. Fran- 
cásco ToiTe®, D. íTosé palomeras, don 
Francisco Herrero, D. Francisico Pinol, 
don Alejandro- Martínez, D. Aquilino Mo
reno.

Destinos ai Cuerpos piermanentes de 
Africa.:

Don Pedro Sánchez, D. Luis Pérez, 
don Manuel Alvarez, D. Francisco Sas
tre, D. Manuel Jiménez, D. Vicente Car
denal, D1. Adolfo Bemal, D. Blas Pas
cual dk-l Tiempo, D. Tomás Requiel, 
don Benigno Ruiz, D. Basilio Vague, 
don Ramóp Saiz, D. Francisco Arrúe, 
don Paulino Moreno-, I). Ramón Vql'áz- 
quoz, D. Mateo López, D. Pedro An-oyo, 
don José Gandía, D. Donato Velázquez, 
don Iluminado Fuentes, D. Fernando -c^ 
Andrés, D. Antonio Planell, D. Fermín 
López, D. Salvador Gari-ida y D. Anto
nio Gutiérrez.

Don ITrsicio Gregorio, D. José Rome
ro, D. Gregorio Herrero, D. Joaquín 
Sancho, D. Gregorio Cáceres, D. H¡ermi- 
nio- Mingueza, D. Antonio Prieto, don 
Gregorio- Dueñas, D, Andrés Padrdsa, 
don Ricardo Gómez, D. Tomás Marino, 
don Bartolomé -Costa, D. Francisco- Blan
co, D. Mauricio Arenas, D. Manuel Do- 
míngirez, D. Antonio Morcillo, I). Joa
quín Villegas, D. Manuel Rapóla, don 
Permínf Flrnánduz, D. Angel Martín y 
Ion Perpetuo Cuadrado.

Ascendido per méritos (le guerrá: Don 
Eugenio- Fraile, a Cazadores do Africa.

Dmstiiuido.s a batallone-s expediieiona- 
?iós: Don Ginés Martínez, I). Manuel 
Al tozan J, D. Nemesio Cerezo, D. Faus#- 
tino Esteban, D. .Ernesto Rodríguiez, 
Ion Pedro Mazas, D. Juan Rodríguez, 
Ion José Saravia, D. Eustaquio de IS- 
ia, D. Juan Gómez, D. Marcelino Fe-r- 
rández I. ra., D. Agustín Víctor, D. Vir- 
jilio Aparicio, D. Manuel González, don 
fosé Pércz^Pey, D. Gerardo Rueda, d¡ n 
flraiíbísro Pk >, I). Juan Jiménez, do,n 
Eermín Albandol, D. Leopoldo Maestre, 
Ion JMa<iuel FeTm^uléz, D. Joaquín Ri
o, D,. Reinando Navano, D. Ciríaco 
Jarcia, 1). Bies Ramírez, D. Santiago 
Sainz, D. CipA.ano Sáenz, D. Antonio 
Rodríguez, D. Bvarislo Cots, D. José 
Bodei-ó.n, D. Enrique PeTufó, D. Migmel 
aRmOs, D. Bernardo Menéndez, D. To
más Hernández, 1). Isidoro Guerra, don 
Mere< lino Alenta, D. Fernando Sáinz, 
don J'^é Brotó, D. Mariano Calderón, 
don fiétetián Garáu, D. Alfonso Ló- 
;iez, D. Fjduaa'do Siminiani, D. Antonio 
Juan, D. BicaiMo Meléndcz, I). Pablo 
López, D. Adolfo Hébieró, D. Juan 
Pasiciuil, D. Francisco Giinar, D. José 
ÜairiJlo y D. Pedro Feu.

Deistince foi®?<sos hechos por el co- 
nand-ante general dq Ceuta con arreglo a 

La Real orden de 2.6. de mayo próximo 
pasado:

Don Alfredo Martínez, D. Francisco 
Larque, D. Lucas Román, D. Cipriano 
Benito, D. PediX) Podríguez, D. Emilio 
Sajador, D. Cristóbal Rivas, D. Juan 
G-Má^lez, ¡D. ’Va'irriauo ■Góma-k^o tblñ 
Ramón Solís, D, Cueto, D. Luis
Martínez, D. Jcsé QüinLrc, D, Feliciano 
frujillo y D. Nicolás Prad-a.

Don Francisco Peña, al expedicio
nario (Ld regimiento de Zamora, y don 
Luis Barra' bina, al del de Galicia.

Don Mario do Prada, aí regimiento de 
Badajoz; D. Alfredo Iluguit, al de Ai- 
mansa; 1). Antonio Martínez, al de La 
Lealtad, y D. Francisco Chicóñ, al de 
Melilla.

Confirmación de destinos hechos por 
Real orden! telegráfica: Don José Castro, 
don Ansplmo Ratero, D. Jeteé García, 
don José Montserrat.

Músicos de primea r Dori Gerardo- An- 
tolín, ál regimiento de Melblla.;- don 
Cándido Matamoros, al de Melilla; don 
Cristóbal González, al de Jaén; músicos 
de segunda: D:gi Francíscq Velascp, al 
de Albuerap D. Ovidio Cortina, al de 
eVrgaia; D, Jpsé Martínez, al del Rey; 
doni Moisés García, 4 ds de
Catalina, y D. Andrés Egen, ni de 8o-

Cabañería
Se confiere el mando- del regimiento de 

Cplaadioresl de Galicia, y segundó regi- 
mient'Ci de- res-erva, respectivamente, ¡a. 
los coacnelesi D. Félix O’Shea y D. Pablo 
Montesinos.
. El comandante D. Isidro Coromina 
queda disponible.

Pasa a sitruación de reserva el capitán 
don Antonio Barra!. .

■ intendantia
Se coirfiere -el mando del quinto regi

miento de- Intendencia, al coronel D. Del
fín Calvo)..

Se condede él retiro áíí ¡auxiliar* prin
cipal D. Baltasar de Celis.

Otero ..
Causa bajá en -el Ejército el capellán 

don León Velillá.
-Se nombran capellanes iauxili¿¡res a 

los &cfdado-s presbíteros D. Juan Mar- 
gall y D. José Zubiría.

Inválida
Ascienden al empleo inmediato el te

niente coronel D. Emilio Izquierdo, Ids 
tenientes D. Manuel De -Coo, D. Luis 
Terol y D. Luis Gonzájez y el alférez 
don Bcrnardino Junquera.

Se concede ingreso en Inválidos al 
sargento del Tercio D. Antonio Danco- 
na, y al de Zazaidiores D. Tomás Queve- 
do, y al cabo del Tercio D. Sanio Gue
rra.

FIRMA DEL REY
ESTADO.—Ascendiendo a. secretariio 

de primera: a D. Femando González Ar- 
nao.

Trasladando a la Embaja-da de Londres 
a D. Manuel García de Acilu, ministro 
residente en Montevideo.

Idem a, Praga al ministro residente de 
Londres, D. Manue>! Ca-stelló. .

Idem en comisión al ministro pleni
potenciario de primera D. Diego Saave- 
dra- y Magdalen-o.

Idem a la secretaría de Su Majestad a 
don Pablo de OhuiTUca y Dotics.

Idem a lia Alta Ce misaría do Tetuán 
a. D. Pedro Sebastián de Frico.

Ascendiendo a- ministro residente a don 
Pablo de Cliurraca y Dotres.

GUERRA.—Dos decretos1 sobre- modi
ficaciones en la prórroga del presu
puesto.

GRACIA Y JUSTICIA.—Nombrando 
canónigo de Ceuta a D. José Salinas An- 
chelerga. .

-.Amuresewai'Mei- zf,r-
CE«iTUSA MILITAR HA KEVISA 

I ' J - * ■ - ■ i
JO LAÍ PRUE3p.' CORRASPON-

vive la mujer defendida pqr el 
JARABE de

mpoFosmos
SALUD <

Este poderoso reconstituyente tan 
eficaz como rápido para combatir la 
anemia, devolverá a su§ tn^jillss 
bello color de las rpsgs; a |a ínapeten-x 
cía sucederá un excelente apetito y 
vencida definitivamente la debilidad, 
volverán a su ser todos los esplendo
res de la juventud.

Más de SO años de éxito credenta. - Aprobado por 
la Real Academia de Medicina. ' *

■H!;* Rechace todo froeco qno no lleve qp la
wterior HlRQfOeRlTOS 3A1JÍÓ vb rojo.

_ - ... -- _______ c

Guardia civil
Destinos de tropa

En la) propuesta del presenté mes -son 
trasladados de Cómandanoia, los guardias 
siguientes: _■

Infantería.—José Zaman-eño y Angel 
Sanz, a la de Aladi'id; Victoriano Sán
chez y Pascual A vis, a -la de Toledo; 
Jaime Amenguial y José Jiménez López 
(segundo), a la de Barcelona; Balbino 
Gonzá'ez y Salvador Gutién-ez, a la dé 
Gerona; Antonio Jai-amago, Juan Pérez 
y Juam Matador, a la de Sevilla; Ricai'- 
do Bústamjante, a la de Ciudad Real; 
Pascual Pastor Agustín Sanz, José Pía 
y Damián Rico, a lá de Valencia.; Alfre
do Vázquez, a la da Corana; Agustíu 
Ara. y José Gañarul, a la de Hu-esca ; 
Manuel Noguerol, a Ba de Ga-anada.; José 
del Moral, a lai.de Almería; D.'mingo Gó
mez, a la de .Valiadolid; Juan Pérez y 
Manuel Raquero, a. la de Avila; Felipe 
Reyeio e Isacio Oslé y Aligué!- Fernán
dez, a la dé León; Claudio Cvallego, 
/Anastasio Poza, a la de Oviedo; Francis
co Afeléndm y Juan Corzo, a la. de Bada
joz; Alfonso Quirós, -a, la de Cáceles.

¡Vicente Saiz, a la de Burgos; F-loren- 
oio García, a la de Na.vami; Federico 
Huerta, a la de Alava; Nlcoas Cantale- 
jo, Domingo ‘García y Claudio A mirada, 
a la del Norte; José Anido y Pablo Nie
to, a la del Sur; Juan Paredes y Anto
nio Gutiérrez Gutiérrez (primero), a la 
de M'UÁ'ia; Francisco Vázquez y José 
Risueño, a la de Alicante : Manuel Peña 
Alfonso TraTH-ry y Antente M- ta. u a d 
Málaga; Antonio Alaitín z y Rafael "La 
"a, a la de Cádiz; Victoriano Galán 
Eloy Prara, Vicente Ganóle v E:equie 
García, a la de Córdoba: Emilio Oiiver 
Ovidio Ve'a y Antonio Co lio, á la-de 
Ciudad Real; José Ow-ir.iR. a -a de Máj-. 
ga ; Fsc mín AL treno y i) , .h s-iinia-u 
Sané-hez, a la de Ciudad Peal; 1 rancte- 
o Heunández, a la de Stvlam-anea; Barto- 
omé B-Jejan y Pedro Fito, a la de Zar 
mora; Andrés La fue ale, a la de I/o-gró- 
ño; lortunaio Seirano y Aíiguel Alca- 
á, a. la del Oeste: Isidoro AfocLates, a la 
tte GuadaJajaaa: Virgilio Gómez, Manuel 
Piades y Luici-ano Rubio, a la de Teruel ; 
Rafael ¡Ve-ríj, Juan Oa'vo, Fe’ik-ian^ 
Hortelano y Leonardo Martín, a la de 
Jaén; Víctor Rodríguez, Antonio López 
Gonzáez (séptimo), y Gregorio Castilla, 
a la de Pontevedra; Jo-sé Rodríguez, Se- 
veriano -Sahuquillo, José Linares y Au- 
gus^p Nieto, a la de Oreme; Florencio 
Arenillas, a la dq Santander; Francisco 
San Afartín, U’eodoro Tomé y Eustaquio 
Angulo, a la de Vizcaya; Juan Pont, a 
la de Baleares; Sebastián Bakera, a la 
de Canarias.

Manuel Pérez, Francisco Jtlbert, An
tonio Salort y Nico'ás Cepeda, a la de 
Marruecos ; Enrique ' Estaire y Gregório 
Cabezas, al Colegio de Gnunlias Jóvenes ; ' 
don Ramón Bonn, a la de Lérida; don 
Buenaventura del Teso, a la de Barce
lona; Herminio García, a la de Huclva:. 
Manuel "G-aleíla) VilJanueiva (teircefo) y 
José Ga.ílego, a la de Lérida; Domingo 
Casas, a la de Cuenca; Lázaro Oliva, 
Rafael Ramírez, Manuel Rodríguez y 
Victorino Cristín, a la. dé Sévíllá?; Justo' 
Lójiaz y ¿José Tcires, a la de óórima; Pe: 
dro Sueau, Inocencio Bernad y Francis-. 
eo Gil, a la de Zaragoza; José Aluñiz y 
Mateo González, a Ig de León ; Francisco 
Sal azar, a lg Oviedo; Agapito Fala
cia, a la de Burgos : Ma-xi^iiaJio Villa- 
rez y Béan-ui'd'ino TapT^, a ig de NuTstií^; 
Nicolás Avila, Simón Ramírez e- Inocen
cio Heras, a Ha del Nortea

(Contipuará.)

La enseña de la Patria

la paz (la los pueblos, como justo gre
mio a sus brillantes servicios en fechas 
que ,}a.más se borran, por ser ja&o que 
los Poderes públicos le honren también 
con su bandera, como Cuerpo - onitódo 
que vela por el orden y cumplimiento 
dé las leyes, pues ello trae consigo fénér 
una pétrona, pues en su sañtá ttevoción, 
y -maneoTnuñados por los vínculos ded- 
sacerdx io, por el espíritu de sus 
nes, al estar purifii.-ado éste con los la
zos de unión de su gallarda enseña, al 
festejaria, seria también más huctífera 
su labor, por adorar un solo ideal y men
tir un bálsamo HueVo, regenerad:r, «el 
compañerismo ©ntrauabe», acicate po
deroso de la Policía de Ja nación. ,

Vísente ACED
’ Barcelona, 31 mayo ; .

«u mu .............

Encuadernación
' - o B -

o M HT E O S LOPE Z-:»
Encuadf-rnacione< de lujo y c^'jroin'C?».
Especial)did én pegado Mapcs - Pre

cios econóui cus para MU I*ARES
’-s Libros payado* de toda» chi»**

Apodaca, nám.
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Hoy vimos flamear «Tgullesa en la tí
pica, igstitución de Mozos de Escuadra 
de Cataluña, esa bandera tan bella, de 
sangre y oro, y no podemos, por sentir
lo también, dejar de exponer en estas 
columnas, como tornavoz del murmullo 
que oímos al solemnizar tan brillante ac- 
te de su entrega, que hay un Cuerpo 
constituido oficialmente, que os el Cuer
po de Seguridad,también añoran, 
e«ó8 biíarroíj Anlyaguardia de
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EJERCiTO Y AfiMAÜA TRES EüiCIOHES.—MADRID, PROViNCSAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Por la exportación |
Con saiisfa-cción leenivg que se ha; cons

tituido en Ctmaiias una «Asociación de 
Éxportadoi'es de Tenerife», con Ja» si
guientes impnn-tante» bases:

Primera. Se constituye en esta capi
tal una;. AsQciación de exportadores de 
frutos del país, que • tienda por objeto la 
defensa de sus. intereses, la ejecución de 
obiys y. el establecimiento de se-rvicitxs 
que redunden en beneficio de la propiaí 
exportación y facilitai- a las Corpora
ciones públicas las cantidades que lestir 
men iiecesariias para, la lealización de 
obras que conduzcan al mejoramiento ge- 
iieral. del país. .

Segimda. Lbsi fondos indispensables 
a dicho ol>.jeto sé obtendrán mediante la 
entrega que de 0,50 pesetas por bulto 
liarán itiis cosas que al mismo tiempo1 son 
oxju^rtadoras, navüeras y vendedoras, en 
cuanto se j efiere a ?os bultos (pie por, su 
cndnta exporten y ntediainté las econo*- 
mÍM qúei, con lalación a; los demás bul
tos,; cottsiipa:‘lai^ Asociación, cuyas-eco- 
nomías no podrán ser nunca tinferfcKres a 
nqneUa cantidad, pues Si en algún «asó 
lo fuesen, el exportador queda obligado 
U suplir la cantidad que fálte.

Teiwm. Dichas dbónomías fié con.sc- 
giiLTán nb tupiendo de las casa1» vende do- 
ia^ de frutos- una rebaja en sus gastes y 
coiuisión liór bulto,. roeupm ando de las 
casas» na.vieras lo que de más i-ecaudeii 
para «iti.sfaeer 'lubitrics. ya porque lo 
doYÚelvan, ya. porqué esa recaudación In 
haga la prétfiia Asociación, iransforman- 
do el seguro quo nctqal^epte so hace con 
las Compaiiías en un seguro mutuo a 
cargo de la Asociación, que seguirá co- 
biauido la cantidad (|v.e por bulto Se paga 
boy.y miejorando y abaratando todos los 
servicios de que la exportación hace uso.

■ Cuaría'. La Asociación dará ■ anual
mente a. cáda exportador un resguardo 
provisional que indpresenta da cantidad 
qué la misma ha recaudado por cuenta 
del expoliador, cuyos resguardos se 
canjearán por títulos definitivos el día 
que la. AsociVwión acuerde no recaudar 
más' fondos y seguir sólo operando con 
el capital existente y los beneficias que 
c on vi mismo se obtengan.

Quinta. Cuando la Asociación acuer
do liquidar sus bienes, el importe que de 
ellos se obtenga- se distribuirá próporcio- 
nahuente entre Lá títulos.

S>;xta¡. Ln tanto la Asociación no 11c,- 
gue a, tener un capital de 25 millones de 
¡osetas no n1,partirá dividendo' alguno, 
v cuando llegue al expresado capital, 
lo» ben^-fieíos sp itqxutirán en la forma 
que ;.t', a-Cuerde.

Séptima. L is acuerdos a que se. re
fieren las iHss' báse» anteaiorés lian ib' 
ser tóinhdos (‘-on el voto favorable de los 
cxiibHadoresi que representen las cuatro 
quintas paades del número de bultos cx- 
poriados en la última anualidad y los

dos tercios del número de exportadores 
que pertenezcan a la Afiociaéión.

Octava. Los inscriptos on: la- Asoieia- 
ción- esfinrán obligados a cumplir sus 
preceptos o acuerdos, bajo1 la ¡x-na da 
perder su participación en el capital so
cial, qu^ acrecerá proporciopólmcnie a 
l<is demás partícijies.

Novena. Los fondos recaudados sé 
destinaaún: a la construcción en este 
puerto dé un muelle para embarque dé 
todos los fnipos directamente a. los vapo*- 
resj el cual deberá estar corapletamentO 
cubieito para, que no sé perjudiquen' los 
frutos, y ha; de ser administnadoi directa
mente por la: Asociación', hasta: tanto lal 
Junta de Obras del puerto' lo adquiera; 
a modificar los transportes, ya: sea: por! 
ferrocarril, ya por trasbordadoivs eléciri- 
eos, ya: mediante embaroaderos o en cual
quier otra forma que mejor se estime; al 
Establecer loe demás iscrviciíos auxilia
res que afécten al la1 expoliación'; a co-ns- 
t?hiÍT un Banto Agncola que hagai anti
cipos- a, lo» agricultores y exportadores; 
a mejorar los ¡servieiog de yapofies, yai dé 
acuerdo con las Compaiiías, ya creándo
los. y,.en fin, todoi aquello qué se consi
dere beneficioso a. la éxportacióti1 y á la' 
agricultura.

Décima,. También se destinarán los' 
fondos que so recauden á facilitarlos ai laé 
C&poráciones públicas, cemo anticipos, 
con interés o sin él, o como donativos, las 
eantidad.es que se consideren indispensa
bles, nccésariaks o 'convenientes para: lal 
realización de aquellas obras de carácter 
público que representen una mejora pa-
ra él país y. quo dÜTvta o indTrcc.tamcnto 
afecten a la agricultura.

ESPECTACULOS
PAVON.—A las siete, La mala ley.

A las diez y tms cuartas, La, culpa fué 
del marido.

CENTRO.—A las diez y median rea
parición de De Rocroy.

MARAVILLAS,—A las sois y media | 

y d:éz y media. Corona, Luisa de Valois, 8 
Hcruianos Arias, Anlnñita Tcn’es, Pe- I 
pita L'áser, Mercedes Seros y Mexicana I 
ludían. ■ i

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, lx*pe. Mi tía, Mi mí (mi
das), Las islas Jha-Jha, Sol y sombra, 
Dora la Cordobésita.

NOVEDADES.—A las siete y a bis 
diez y media, giian programa de varie
dades.

ROY ALT Y.—A las seis y a las diez 
y cuarto, grandes secciones de cinema- 
grafo., Todos ks días estrenos.

EMCAJERA

Arregla mantillas de h.ondas, cortinones 
y encajes antignoy o modernos.

ISIDORA CORTES, Olmo, 24 .tercero 
. . izquierda
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ALL- S
Si sufre usted de h s 

es porque

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Fí<l*lo en íarinacia» y droguería», 1,50. •• Por mfr r,, 

Farmacia Puerto. - H^A BE SAN lU’EWD. L

3 IV UH tarro del 
.vite ‘tadó

Jn^ü..v to 
mágico

v -n tn-.s días se 
e á usú*^ libre de 

’l's v utrizas, 
iu^nrU-s y oj< s de

‘i .

| aBAN RELOJERIA ns i
y ~ ® • 1 1

A. Sahmaaca.-Smssof de
Fu^riíj®rv*tl, M.—MADRin.^Apaf  ̂«do

ih t r? y

* FELOj

PULSERA B HCVhDAD

«*1* de plata ¿tsde peMttMX. :
nUde»r- W ÚO:- iT. íJ 250.0' I

Forma cuxdrad&-pc.lserx caja «e '
plxtM, íd. íd....................  93,00

redunda, fiulf jra, 
nláu . det-^A. p a s

cyja de

Id. c'utdrxdn ptalNrá. rula d= oro, 
(S kiuue», .ehiif ■

Id. có-jnúji pixlsej •. id. íd

ac,cj 
«k . o
19 , ü

Gran variedad en deuperUdo?'», relate ' de. pared.' reroje» de bolafllo y de psu«R» 
para waorxi.

Inn/enso surtido en calzados parí xeSorr caUailfia y aá&o».
A ItA ‘^e&ores i ele», oficiales v yiLttii ¿r<uider fa#allidxdea para el pago,

como asimilo peilímecienteti a los de Guardia oívü y Carabineros e
individuos de/«s miíittos. Wr¿

Ampollas ©MEGA
Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES 

fatoticados en ¡a secciél especial dei LahraíDii» faHKacésiiics Nacioaal
Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía

AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN. 

TES PERFUMES (en cajaa de 
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatra 
Id., id. Electra............... 
Id., id. Flor de Lis .......  
Id. de Lavanda............... 
Brillantina........................  
Dentífrico rojo .............. .
Id. verde............ . ............. 
Extracto de Acacia .......  
Id. de Ambar..................  
Id. de Chipre............ . ..
Id. de Cuero de Rusia...
Id.
Id.
Id.
Id.

' Id.

de Gardenia... 
de Hel i otropo 
de Jazmín ... . 
de Lilas ........  
de Pompeya ..

Id. do Rosas de Oriente
Id. do Violeta....................
Id. Ideal ..........................
Loción al Jazmín .............. 
Id. a la Violeta ..............  
Petróleo para el pelo ...

2,60 
4,00 
8,00
2,50 
1,25 
1,25
1,75 
2,25 
2,25 
2^5 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25
2,25 
4,00
4,00 
2,00
2,50Ron Quina ......................    , ,

POR ESTAR ESTOS PRODUCTOS

Vinagre de tocador ....... .. 2,50
Desde 10 pesetas en adelanta ge en-

porte y embalaje a 
de España/.

Cr.|a de 
una 

ampolla

Cala 6« 
dlej 

apilas.vían franco de 
cualquier punto 

AMPOLLAS 
PREPARAR

TES ,

«OMEGA> PARA
L O S SIGUIEN-

JARABES:

AMPOLLAS cOMEGA» PARA
PREPARAR LOS SIGUIEN-

Caja de 
une 

‘ampolla

Caja de 
ú'.oz 

apilas.

Frambuesa .......... ......... 0,75 5,00
Fresa .................... ........ 0,75 5,00
Grosella ............... ......... 0,75 5,00
Limón .................... ......... 0,75 5,00
Naranja ............... ......... 0,75 5,00
Piña ..................... ........ 0,75 5,00
Plátano ................ ......... 0,75 5,00

TES LICORES
Absentín, análogo a 1

Ajenjo ........................... 1
Anidosa, id. al Anisete 

francés...................... :
Benedicto XV, íd. ail

ELABORADOS EN EL

1,00

1,00

7,00

7,00

Benedictine ................
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch ...............................
Kumelin , análogo a 1

Kumel ...........................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor de Venus, id. al

Marrasquino ................
Néctar amarillo, id. al

Chartreusse amarillo.
Néctar verde , íd. 

ídem verde..........
Pipermín ....................
Sinebrín, análogo a

al

la

1,00
1,00
1,00

7,00
7,00
7,00

1,00
1,00

7,00
7,00

::

1,00 7,00

1,00

1,00
1,00

7,00

7,00
7,00

Ginebra ........................
Wishy, al Wisky .........
CAJAS SURTIDAS DE
LLAS DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5

1,00 
1,00

7,00 
7,00 ::

10 AMPO- 
PESETAS
5 AMPO- 

DE LICO-
RES, 6 PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO
LLAS DE LICORES, 7 PESETAS

KLA80RAT0RI0 FARMACEUTICO NACIO.
NAL» Y TENER TODOS ELLOS PROPIEDADES HIOlENiOAS, PUEDEN PEDIRSE EN TODAS LAS 
BUENAS FARMACIAS DE ESPAÑA, Y EN MADRID; ALCALA, 69; HERMOSBLLA, 52; SAN BERNAR.

- 80, 41; ALBERTO AGUILERA, 21, Y FARMACIA DE «EL GLOBO»
SE ENVIA' A PROVINCIAS CERTIFICADO, LÍBRE DE GASTOS, DESDE 10 PESETAS, REMITIENDO 
EL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAL, 
EERMOSILLA, 52, MADRID. !AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES, RE. 
PRESENTANTES Y AGENTES A' QUIENES CONVENGA LA VENTA 0 LA REPRESENTACION DE ES* 

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ACEPTACION TIENE ENTRE EL PUBLICO

BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores jeara centrales de luz y 

fuerza, ripea eapeoialea para telegrtiíB 

el» kilos en lee fearcea

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

::
::

H

H

v 4 ¿r os interesa saber que por mediación 
a- ía Cooperativa del Ministerio deja 
Guerra, vendemas MUEBLES de

todas clases, sin recargo aig-úm a Jugar en diez mensualidades

ik Fa s t a s , ¿8 ' . »¿■‘‘y*/*(Esquina th¡M $ Sí
a C¡aval)

:í u o u r s a I i
A r ít C H A , 3 

t v p I i o a d o
• 41#:,fílfiNíálf V «v. rf-a-»<X -e*t WfiKIUUflmiítp

:::::::::

:>
::
::

::

::
2

::
::“STAR” (j 

Dechratía r jpam nuria para el v 
Instituto de la GudUiLt civil por 
Real orden de 5 dé octubre de 
1922. Todts i 'S s- floras j^s y ofic a es -i 
títulos de h (i-ia -di - c v , Carabín» ¡us, 1 jérru es» 
pañol, Muloyes VDcaya, Cuerpo de -Pene e- y 
ertt íadcs B (u'nrírr í^tán dutad'pistol; ilA8

A ios Cuerpos armados en cada fracción 
de seis yrmás, se acompaña una de regalo

í

f- rovegdor <k h C i - 
Todos ?os v i-f

<•<•= M nisterio de la Giier 
c. s <. I depositario:

$ e S ti e ti i® ¡E
<c ti a 8 s 8 ti g ti ti E

EJERCITO Y ARMADA APARTADO NUAL1^1- MADRID
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

BOLETIN DL SUSCRIPCION a.E
Don 

Cuerpo . 
pueblo ..

empleo . 
provincia

Desea susei-ibirse a este periódico a partir de

(Fecha y firma)

8 3 i 5 s-

a&

LA FOTO ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
10, FUENCARRAL, 10 

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pintu

ras y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincias. 
A los señores suscriptorcs de EJERCI 10 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 de 

rebaja en los precios.

iH

VESTUARIOS
e l

!£

SUCURSALES
| BARCELONA : BURGOS;

H IKít-dasN «M, 3 Vitoria, 88
- Telófotiio 3’ 9. 5. P. - ') « Teléfono rAm, «39 *

Hijos de Ríu y RomaniHos
(^OCiKDAD EN COMANDriA)

Teléfono 31-94 M

Proveedores de h Cooperativa del Minis terio de la Guerra

Plaza de España, 6

M.C.D. 2022


